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"2014, Conmemoración del 150 Aniversario de la Gesta Heroica del 27 de Febrero
de 1864"

RESOLUCiÓN

LIC. ARTURO NÚÑEZ JIMÉNEZ, GOBERNADOR DEL ESTADO LIBRE y SOBERANO
DE TABASCO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIEREN LOS
ARTicULOS 51, FRACCiÓN I Y 53 DE LA CONSTiTUCiÓN POLiTICA DEL ESTADO
LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO; 8 FRACCIÓf-J I y 34, FRACCiÓN 111 DEL CÓDIGO
FISCAL DEL ESTADO DE TABASCO, 2, 3, FRACCiÓN 1,INCISO a) Y 5 DE LA LEY DE
HACIENDA DEL ESTADO DE TABASCO; 1, 2, 3, 8, 12, FRACCiÓN XIX, 26
FRACCIONES 111 Y XV Y 29, FRACCIONES 11, XXI Y XXXIV DE LA LEY ORGÁNICA
DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE TABASCO; Y

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, mediante el
sistema de distribución de competencias en materia tributaria, reconoce como reserva
expresa. para la federación las enumeradas en los artículos 73 fracciones X y XXIX; 117
fracciones IV, V, VI, VII Y IX; 118 fracción " a la luz de lo ordenado por el numeral 124. De
igual manera en el artículo 31, fracción IV, contempla entre otras obligaciones, la de
contribuir al sostenimiento de los gastos públicos del Estado, de la manera proporcional y
equitativa que dispongan las leyes.

SEGUNDO. Que en el suplemento C, número 7059, del Periódico Oficial del Estado de
Tabasco; de fecha 01 de mayo de 2010, se publicó el decreto 008, aprobado por el H.
Congreso del Estado de Tabasco, por medio de cual se incorporaron diversas reformas y
adiciones a la Ley de Hacienda del Estado de Tabasco, quedando establecida en los
artículos 53-A al 53-M. la contribución local denominada "Impuesto Vehicular Estatar.
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TERCERO. aUe eh el decretó 008, el COhgreso del Estado dé Taba§to cohtempló ofrecer
incentivos .a los contribuyentes. que estuvieran ál corriente de sUS pagos, ..así como la
implementación de acciones que faciliten el cumplimiento de esa .obligacióli tributaria
local, previendo situaciones de crisis económicas. como lá que continúa impactando en la
economía de las familias y empresas tabasqueñas, hecho que conllevó a que desde el
Poder Ejecutivo del Estado; durante los años 2011, 2012 Y 2013 se implementaran
medidas fiscales tendientes a atenuar los efectos de la crisis antes referida, resultando de
igual forma necesario y conveniente Implementar para el año 2014 estímulos fiscales.

CUARTO. Que conforme a lo establecido en el artículo 34, fracción 111, del Código Fiscal
del Estado, el Ejecutivo Estatal tiene facultades para conceder subsidios o estímulos
fiscales, por lo que he tenido a bien expedir la siguiente:

RESOLUCiÓN OE CARÁCTER GENERAL POR LA QUE SE OTORGA SUBSIDIO EN
EL PAGO OEL IMPUESTO VEHICULAR eSTATAL y EN EL PAGO DEL DERECHO DE

EMISiÓN DE PLACAS

PRIMERO. La presente resolución tiene como objetivo otorgar un subsidio a las personas
físicas y jurídicas colectivas sujetas al Impuesto Vehicular Estatal, establecido en la Ley
de Hacienda del Estado de Tabasco, consistente en la cantidad que resulte de aplicar el
impuesto antes citado a un vehículo con valor antes de impuestos, de hasta $100,000.00
(Cien mil Reso.s00/100 M.N.) del año/modelo que corresponda.

SEGUNDO. Los beneficios del programa de subsidio establecido en la presente
resolución se otorgarán y aplicarán únicamente a un vehículo por propietario cuando sea
personas jurídicas colectivas, no habiendo restricciones, cuando se trate de personas
físicas.

TERCERO. Tratándose de vehículos cuyo valor total antes de impuestos sea superior a
los $100,000.00 (Cien mil pesos 00/100 M.N.), el subsidio se aplicará sobre la referida
cantidad, debiendo cubrir el contribuyente el diferencial del impuesto, tomando como base
para su liquidación sólo el valor del vehículo antes de impuestos, restando la parte
proporcional del subsidio que le corresponda.

CUARTO. El subsidio otorgado a los contribuyentes objeto de la presente resolución no
será acumulable, salvo lo ya señalado por la Ley de Hacienda del Estado; ni dará derecho
a devolución, ni a compensación o acreditamiento alguno sobre otras contribuciones
locales o federales.

QUINTO. El programa de subsidio estará vigente durante los meses de enero a abril del
año 2014, con las excepciones que se señalan en el mismo. Una vez concluido el período
antes mencionado, los contribuyentes quedarán obligados a cubrir el Impuesto Vehicular
Estatal en los términos que prevé la Ley de Hacienda del Estado y demás disposiciones
legales aplicables.

SEXTO. Serán beneficiarios del programa los contribuyentes personas físicas o jurídicas
colectivas que se encuentren inscritas dentro de los padrones de contribuyentes con que
cuenta la Secretaría de Planeación y Finanzas del Estado de Tabasco. No serán
beneficiarios del programa los contribuyentes propietarios o poseedores de vehículos
previstos en las fracciones 11, 111, IV, V Y VI del numeral 53-O, así como en las fracciones
11, 111, Vy VI del numeral 53-E ambos de la Ley de Hacienda del Estado de Tabasco.

SÉPTIMO. Para ser beneficiario de la presente resolución, los contribuyentes personas
físicas o jurídicas colectivas, deberán presentar al momento .de realizar el pago de la
contribución que corresponda, la póliza de seguro automotriz vigente, en los términos
dispuestos por la Ley General de Tránsito y Vialidad del Estado de Tabasco y cubrir los
derechos vehiculares establecidos en las fracciones " 11, 111 Y V del artículo 68 de la Ley
de Hacienda. r
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OCTAVO. Podrán ser objeto de los beneficios de la presente resolución los propietarios
de vehículos procedentes de otra Entidad Federativa o de Vehículos de procedencia
extranjera no inscritos en el padrón vehicu/ar estatal que deseen realizar su trámite de
Emplacamiento de esta Entidad y que sólo adeuden el ejercicio 2014.

NOVENO. Para garantizar que el beneficio del programa se otorgue a los contribuyentes
con residencia en el Estado, en caso que el trámite de alta en el padrón vehicular sea
realizado por un tercero, deberá presentarse adioionalmente a los requisitos establecidos
al efecto, en original y copia, la identificación oficial del propietario con domicilio en el
Estado de Tabasco, y la identificación oficial de quien realiza el procedimiento, así como
carta poder en donde se otorgue mandato expreso. En el casq de persona jurídica
colectiva deberán acreditar su domicilio fiscal en el Estado, en los términos del Código
Fiscal de la Federación.

DÉCIMO. Para efectos de la aplicación del subsidio se reconocen como documentos de
Identificación oficial, siempre que estén vigentes, los siguientes: Credencial expedida por
el Instituto Federal Electoral, licencia de conducir, documento migratorio expedido por
Instituto Nacional de Migración y documento de naturalización expedido por la Secretaría
de Gobernación. En todos los documentos de identificación antes señalados, el titular
deberá aparecer domiciliado en el Estado de Tabasco.

DécIMO PRIMERO. Toda la documentación que se indica en los puntos anteriores,
estará sujeta a análisis y comprobación de los datos asentados en los mismos, por parte
de la Secretaría de Planeación y Finanzas del Estado de Tabasco. En caso de detectar
alguna irregularidad o falsedad en los datos, se dará parte a las autoridades competentes
y no será sujeto del beneficio del programa.

DÉCIMO SEGUNDO. Aquellos contribuyentes que interpongan medios -de defensa en
contra de la aplicación del Impuesto Vehicular Estatal, perderán automáticamente los
beneficios producidos por la aplicación de la presente resolución y deberán enterar de
inmediato a la Secretaría de Planeación y Finanzas el total de las cantidades que se
hayan otorgado por la vía del subsidio aquí previsto.

DÉCIMO TERCERO. De conformidad con el artículo 68 fracción I de la Ley de Hacienda
del Estado de Tabasco, y para efecto del programa de canje de placas, los propietarios de
vehículos que durante el 2014, previo al inicio del reemplacamiento, se les haya otorgado
placas de circulación de producción 2009 o permiso temporal, éstos serán sustituidos por
las placas nuevas del ejercicio 2014, sin costo adicional.

DÉCIMO CUARTO. La Secretaría de Planeación y Finanzas, por conducto de la
Subsecretaría de Ingresos, queda autorizada para aplicar e interpretar la presente
resolución, asf como para dictar las medidas administrativas que sean necesarias ,
tendientes a su eficaz y mejor aplicación. C'

TRANSITORIOS

PRIMERO. La presente resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación y
estará vigente hasta el 30 de abril de 2014.

SEGUNDO. La presente resolución es independiente a lo establecido en el artículo 53 L
de la Ley de Hacienda del Estado de Tabasco.
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DADA EN EL PALACIO DE GOBIERNO, RESIDENCIA OFICIAL DEL PODER
EJECUTIVO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, MÉXICO, A LOS DOS
DíAS DEL MES DE ENERO DE DOS MIL CATORCE.

ATENTAMENTE
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCiÓN"

LJ~~
LIC. JUAN JOSÉ PERAL A FÓCIL LIC. VíCTOR MANUEL LA~OyQOCANEGRA

COORDINADOR GENERAL DE / SECRETARIO DE PLANEACIÓN
ASUNTOS JURíDICOS Y FINANZAS

Gobierno del
Estado de Tabasco

Tabasco
cambia contigo

El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados.

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de Administración y Finanzas, bajo la
Coordinación de la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Gobíerno.

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el hecho de ser publicadas en este
periódico.

Para cualquíer aclaración acerca de los documentos publicados en elmlsmo, favor de dirigirse a la Av. Cobre
sIn. Ciudad Industrial o al teléfono 3-10-33-00 Ext. 7561 de Villahermosa, Tabasco.
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MUNICIPIO DE EMILlANO ZAPATA, TABASCO
RELACION DE ACCIONES 0& INVERSION
PROCEDENCIA: RAMO 33, FONDO JIJ2013

INFORME DE OBRAS Y ACCIONES CORRESPONDIENTES AL CUARTO TRIMESTRE DEL AAo 2013

~.
EHJLIANO.

ZAPATA
Un gobletna pG'G t~·"."~_I._I.

.': .
NO.

CONS.:"
NOMBRE OEl PROVECTO UBICACiÓN META ANUAL AUTd~IZAOO

IN~l .'

EJER(!IO~Al31," .'::¡~~HA"~E .",' ~E~ADEI'
OE OICIE~BRE .;"~ iNIClQ.:, : l. rtRMíNO

OEl2013 ';~ : .. ' .,. '1" . " .....

ORIGEN'O'El
"ReCÚR$Q.

1OO2a..{:ONSTRUCOONDE GUARNIOONES V BANQUETAS

DE COHOtETO re-200 ICG/CM2 EN CAllE PRINOPAl

• ENTAI CALLE 1 Y CALLE 4 CARRnERA CHACAMA-cACAO EJ. CHACAJ
774.85 M.L

$ $ 456.213.69 Ol-ocH3 31-ocH3 RAMO 3] 69 HABlT ANTES CONClUIDA
756.70M2

482,552.62

ENTR!: CALLE 1 Y CAllE 4 Y CAUES 1,2,3, y .• ENTRE CAllE

PRINOPAL y CARRmRA CHACAMA-cACAO

1
1OO29.-AMPLlACtON DE LA RED DE DISTRIBUCION DE

HCACAO BO.I0M.L S s 595,264.76 09-sep·H 12-oct-13 RAMO 33 104 HABITANTES COHaUIDA
ENERGIA ElECTRO MEDIA V BAJA TENSION 12F·3H) 661,4S6.36

10069.-CONSTRUCOON DE PAVIMENTO DE CONCRETO

HIDRAUlICO f'C-200KG/CM2 DE lS ~MS. DE ESPESOREN

LA.CALLE JESUS A. S18ILLA lURrTA ENTRE CALLE EMILIANO
3 POB. CHACAMA

ZAPATA y CAllE CORREGIDORA V CAlLE LUIS DONALOO

COLOSIO ENTRE CAlLE JESUS A. SIBIlLA lURIT A V CALLE

ROBERTO MADRAZO PINTADO

1OO70.-cONSTRUCOQN DE GUARNlClONES y BANQUETAS

EN CALLEJESUS A.. StBflLA lURIT A ENTRE CAllE EMllIAND

ZAPATA y (ALU LUIS DONALOO (mOSlO ENTRE

MARIANO ABASOLO V CAlLE JESUS A. SI81lLA ZURITA

CALLE MARIANO AlASOlO ENTRE CAllE LUIS DONAlDO

COlOSlO y CAllE VENUSTIANO CARRANZA y CALLE BENITO

JUAREZ ENTRE CALLE MARIANO ABASOLO y CERCA DE

AlAMBRE DEL POBLADO CHACAMA

1OO92.-eONSTRUCOOH DE LA RED DE DRENAJE Y
S DESCARGAS OOMlCJlJARIAS EN LA CAUE SAQUILA ENTRE ro. E.ZAPATA

AV. LfONA VJCAJUOVCAUE USUMACINTA COL. GANADERA

POBo CHACAMA

1,888.39 M2 $ 1,047,761.69 S CONaulOAAAM033 650 HABITANTES992,211.01 01-oct·13 12.nov-13

1,139.30ML

1,101.34M2
oi-eer-ra 12-nov-13 RAMO 33 650 HABITANTES CONClUtOA790,929.55 S 755,757.23

94.30M.1. RAMO 33 20,030 HABITANTES CONa.UIOA$ 12'.665.'6 s 123,563.56 01-oct-13 15-00-13

1OO93.-eoN5TRUCOOH DE LA RED DE AGUA POTABlE y

6 TOMAS OOMIOlIAAIAS EN lA CAlLE SAQUILA ENTRE AV, CO. E. ZAPATA 97.50 M.L s 40,459.49 $ 38,694.0 01-ocI-13 15-oc1-13 . RAMO 33 20,030 HABITANTES CONClL.IIDA
LEONA vtCARto y CAllE USUMAClHTA COL GANADERA

toQ94.-CONSTRUCOON DE GUARNIOONES V BANQUETAS

r DE CONCRno F'C-2OD ICG/CM2 EN CAW: SAQUILA ENTRE ro. E. ZAPATA 66.70 M.L 147.67 s $ 07-oct-U 26-oct-13 llAMO 33 20,0J0 HABITANTES CONClUIDA
COL GANADERA M2 100,380.99 96,528.43

AV. LEONA VlCARtO y CALLE U5UMAOHTA

IOO9s•..coNmucClON DE PAVIMENTO DE CONCRETO

8 HCO. F'C-200KG/CM2Df 15 CMS. DE ESPESOR EN CAlLE CO. E. 'ZAPATA 1,122.27 M2 s 652,262.11 s 604,266.49 14-od·U U-nov·n RAMO 33 20,030 HABITANTES CONClUIDA
SAQUN.A ENTRE AV. LEONA VICARIO Y CAUE USUMActNTA COL GANADERA

tOO96.<ONSTRUCClOH DE LA RED DE AGUA POTABLE V 10.8SM.L 10• TOMAS DOMIOUAItIAS EN lA CALLE AGUACATE ENTRE ce. E. ZAPATA TOM4S s 59,176.87 S 5-4.5!M.41 01-oct-13 lS-oct-13 RAMO 33 20,030 HABITANTES CONQUIOA
CALLE USUMAONTA l' CAllE OiACAMAX COL GANADERA DOMtCILIARIAS

1OO97•.coNSTRUCOOH DE GUARNICIONES y BANQUETAS
76.70 M.L 283.33.0 OE CONCRETO f'002DD1CGfCM2 EN CALLE AGUACATE CD. E. ZAPATA $ '44,230.07 s 07-oct·13 26«t·U RAMO» 20.D30 HAlfTANfU CONQUIOA

ENTltE CAU..EU5UMAClNTA y CAUE CHACAMAX COL GANADERA Ml
98,120.91
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BERaDO Ál31 -.¡
NO.

NOMBRE DEL PROYECrO UBICACiÓN META'ANUAl
AUTORIZADO FECHA DE ;, FECHA DE' ORIGEN DEL No. DE

OBSERVACIONES
CONS. INICIAL

DE DICIEMBRE
INICIO, RECuRSO: , BENEFICIARIOS

DEl2D13
TERMINO

- - -_ ... -
____ o -----.

lOO98.-CON5TRUCCION O, PAVIMENTO O, CONCRETO

11
HeD. F'C••200 ~G/CM2 DE 15 CMS. DE ESPESOR EN LA CO. E. ZAPATA s 748,142.89 s 675,923.57 14-oct-13 12-no .••-13 RAMOB 20,030 HABITANTES CONCLUIDA
CAllE AGUACATE ENTRE USUMAQNTA y CAllE COL GANADERA

1,21L48 M2

CHACAMAX

1OO99.-eONSTRUCCION O, tA RED O, DRENAJE Y
CD. E. ZAPATA.

12 DESCARGAS DOMrclUARIAS EN LA CAlLE 5 DE MAYO 12.94 M.L $ 18,806.97 $ 75,594.68 Ol-oct-13 lS-oct-13 RAMO n 20,030 HABrrANTES CONCLUIDA

ENTRE CAllE GUADALUPE VICTORIA y CAllE AGRARISTA
COL lAS LOMAS

~ IDlOO.-eONSTRUCQON DE LA RED OE AGUA POTABLE y
CD. E. ZAPATA,

74.60M.L

13 TOMAS DOMICILIARIAS EN LA CAllE 5 DE MAYO ENTRE 7 TOMAS $ 28,162.65 $ 27,411.0a 01-00-13 15--oct-13 RAMO 33 20,030 HAarT ANTES CONCLUlDA

CAllE GUAOALUPE VICTORIA y CALLEAGRARISTA
COL. lAS LOMAS

DOMICILIARIAS

10101.-eONSTRuCaON DE GUARNfQONES y BANQUETAS
ce. E. ZAPATA, 108.00 M.l. 97.21

U DE CONCRETO F'C=1SOKG/CM2 EN CAllE S DE MAYO s 83,227.13 $ 78,758.33 07-oct-13 26-oet-ll RAMO 33 20,030 HABITANTES CONCLUIDA

ENTRE GUADALUPE VICTORIA y CAllE AGRARlSTA
COL lAS LOMAS M2

10102.-CONSTRUCQON DE PAV\MENTO DE CONCRETO

is
HIDRAUlICO F·C••200 KG/CM2 DE 15 CMS. DE ESPESOREN ro. E. ZAPATA,

670.94 M2 $ 416,351.55 $ 397,662.46 14-oct-13 12-no1o'-13 RAMO 33 20,030 HABrTANTES CONQUIDA
LA CAllE S DE MAYO ENTRE CALLE GUADALUPE VICTORIA COL lAS LOMAS
Y CALlE AGRARISTA

10105.-eoNSTRUCClON D' PAVfMENTO DE CONCRETO
CD. E. ZAP.ATA,l. HCO_ rCo200KG/CM2 DE 15 ChAS. DE ESPESOR EN LA
COl. TIERRA DE 928.10M2 s 501.165.10 $ 465,912.65 Dl·oet-13 31-«t-13 RAMOH 20,030 HABITANTES CONCLUIDA

CALLE PROLONG. DE MATAMOROS ENTRE AV. GUAYACAN
MONTECRISTO

y ANDADOR SAUCE

17 IDl2l.-MANTENIMIENTO DE CAMINO RURAL POBo CHACAMA 5.00KMS $ 399,426.05 $ 385.996.11 28-oct-13 09-no v-13 RAMO 33 650 HABITANTES CONCLUIDA

rs 10124.-MANTENIMIENTO DE CAMINO RURAL EJ. RIO FINAL 1.S0 KM~. $ UO,71o.11 $ 107,316.64 04-no1o'-13 16-nov-13 RAMOH 231 HABITANTES CONCLUIDA,. I012S.~MANTENIMIENTO DE CAMINO RURAL EJ.BUENA VISTA 4.69 KM5. s 265,597.08 S 162,149.54 U-nov-13 23-nov-13 RAMO 33 SOBENEFICIADOS CONClUIDA

20 I0126.·MANTENIMIENTO DE CAMINO RURAL RA. AGUACATE 3.60 KMS. $ 249,450.46 $ 149.674.46 18-n01o'-13 3(}.nov-13 RAMO 33 132 HABITANTES CONCLUIDA

I0121.-CON5TRUCCION O, tA RED o, DRENAJE y

21 DESCARGAS OOMIOllARIAS 'N lA CAllE AGRARI5TA
ec. E. ZAPATA.

230.95 M.l $ 154,163.10 s 149,245.63 01·no1o'-13 12·nov-13 RAMO B 20,030 HABITANTES CONCLUIDA
ENTRE CALLE VICENTE GUERRERO Y CALLE 5 DE MAYO

COL LAS LOMAS

I0128.·CONSTRUCCION DE LA REO DE AGUA POTABLE y
22 TOMAS DOMICILIARIAS EN LA CAllE AGRARISTA ENTRE

CO. E. ZAPATA,
136.45 M.l. s 50,064.43 , 48,180.48 O1-no"'-13 12-nov-13 RAMO]] 20,030 HABITANTES CONCLUIDA

CAllE VICENTE GUERRERO" CAllE 5 DE MAYO
COL lAS LOMAS

I0129.-CON5TRUCaON O, BANQUETAS DE CONCRETO

23
SIMPLE FC••l50 KG/CM2 DE 8.00 CMS. DE ESPESOREN LA CD. E. ZAPATA,

71.73M2 s 64,026.74 $ 63,650.23 11-nov-13 16-no1o'-13 R~M033 20,030 HABITANTES CONCLUIDA
CAllE AGRARISTA ENTRE CALLE VICENTE GUERRERO Y COL. LAS LOMAS
CAllE 5 DE MAYO

I0130 ..(ONSTRUCOON D' PAVIMENTO DE CONCRnO

24
HIDRAUlICO F'C_200KG/CM2 DE 1S CMS. DE ESPESOR EN CD. E. ZAPATA,

I,219.78M2 $ 739,980.87 $ 736,903.40 18-nov-n 14-dic-13 RAMOl3 20,030 HABITANTES CONCLU!DA
LA CAllE AGRARISTA ENTRE CAllE VICENTE GUERRERO Y COL lAS LOMAS
CALLE 5 DE MAYO

2S
CD176.-APORTAClON MUNICIPAL Al PROGRAMA HABITAT

CD. E. ZAPATA 1.00 APORTAClON s $ 31-~ct~13 RAMOB 20,030 HABITANTES CONCLUIOA
2013

1,416,407.00 1,416407.00 D9-may·13

~ - ~

MUNICIPIO DE EMILlANO ZAPATA, TABASCO
RELACION DE ACCIONES DE INVERSION

PROCEDENCIA: RAMO 33, FONDO IV 2013
INFORME DE OBRAS Y ACCIONES CORRESPONDIENTES AL CUARTO TRIMESTRE DEL AÑO 20n

r""t._.~
L ,..¡ I L I-/-., t~ .::.1ZAPATA
u •.•.gobl~o pOTO ,,:.<:to.

". "' •••••••••••••••" ••••to 7O\3-201~

EJERCIDO Al3!
FECHA DE FECHA DE ORIGEN DEL NO,DE

NO. AUTORIZADO OBSERVACIONES
NOMBRE DEL PROYECTO UBICACiÓN META ANUAL DE DICIEMBRE

INICIO TERMINO RECURSO BENEFICIARIOS
CONS. INICIAL

DEL 2013

COO48...(iASTDS DE OPERAOÓN DE
CD.EMIUANO

ZAPATA. 1.00 ACClON $ 14,218,303.00 $ 13.793,643.40 01-ene-13 31·dic-13 RAMO 33 102 EUMENTOS CONClUIDA
1

SEGURIDAD PUBUCA
TABASCO

---: '1'

f
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No.- 1572 DIVORCIO NECESARIO
PODER JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO .

~ a1ZA&ETH ROIJRiGUEZ liERNÁNDEZ

c.OMICIUO: DESCONOCIDO.

El" El EXPEDIEHTE NUMERO 00739i2013. RELATI\!~) A.L JUIClC DE DIVORCIO
HECESARIO. PR'~;MOVlúO POR GUADt,LUPE R,.I.MOIJ AeAlOS EH CONTF:A [;E
EU:t,~I:iH RO¡;'RIGUEZ HERNÁI4DEZ. CON FECHA VEINTISIET¡; DE i-lOVIEMBRE DEL (\,:.,

.""IL fREC¡; SE Dlcre. EL ~IGUIE~JTE AUTO üUE COPIA[;(' A L~ LET~~ GV~E:- - - - - - - ---

.- - - ~- - . - - - - . - - - - -. - - -- - - - - - - .. - - . - - - - - . - _ .

... -------_.--------------- ... -.. - ----- ..--_.-------------

',~:
, escrito pres
\1¡

MI ,,,/-Mafidata io Judicial de la 9arf'o,

~ ra- y como lo soie ~__.,,!~~que de las, onstancias que int11;)I, "

~ªI . xpediente en que se actúa se advierte q e la parte dernan la·::'
~lm~1 . .
~~:~. ABETH RODRIGUEZ HERNANDEZ, es d domicilio Ignoradq co.

;;K{ damento en el articulo 131, 132, 136y 139' racción 11 del código é:'"

pr cedimiento civil vigente en el estado.jsrocéc ase a notificar por edicto

el resente proveído Pl tres veces de tres el) tres días en el periócf '(

ofical del gobierno d estado yen el periódlco de mayor circulación

par los fines de ha erle del conocimiento a la parte demandada

ELI BETH RODRIGUEZ HERNANDEZ, ' de la demanda instaurada en

ntra por los medios pertinentes para-que comparezca ante este

juzgac o n un término de cuarenta días hábiles a recoger las copias el"

traslado y produzca su contestación, dioho término empezara a partir eH

día siguiente en que se haga la uttíma pt:blicáción. en caso eb

comparecer dentro del citado termino cohtórrne :a lodispuestc PC! "'1

numeral 213 y 214 del Código de Procédimientos civiles en vigor d·,,:

Estado, con las copias simples que debidamente cotejadas y sellad,a,.

notifiquese. córrase traslado y ernplácese a juicro a la ctiOl'iVJIl.¡::"

haciéndole de su conocirmento que' deberá dar contestacion .c' t..

':",manda en un término de nueve días hábiles dicho término empezara

J correr al dia siguiente de vencido el termino para reccJ::18rel traslado.

pOI lo que en el momento de dar contestación a la misma. deberá

hacerlo refiriéndose a las peticiones y a. cada uno c1e los hechos

aducidos por la parteac,tora en la demanda, confesándolos o

negándolos y expresando los que ignore por no ser propios. por 10 que

cuando aduzcan hechos incompatibles con los referidos por el actor. se

tendrán como negativa de estos últimos. el silencio o las evasivas harán

que se tengan por admitiJas los hechos sobre los que no se suscito

controversia: por lo que en el momento de dar su contestación podrá

Ircer valer SLIS excepciones compensación o reconvención que en

.Jerecho proceda. advertido en caso de no dar contestación a la misma

ser<'j' declarada en rebeldía, con fundamento en el articulo 136 segundo

párrafo del Código de Procedimientos civiles en vigor. requiérase a dicho

demandado para que señale domicilio para oír citas y notificaciones en

esta Ciudad. prevenido que en caso no hacerlo le surtirán sus efectos

por lista fijadas en los tableros de aviso del juzgado. aun las de carácter

personal, désele la intervención que_en derecho corresponda al

Repre~entante l,egal del Desarrollo Integral de la Familia y al Ministerio

Publico. en los cubicuios ubicados en los anexos de los juzgados Civiles

y familiares,

NOTIFíQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE.

LO PROVEYÓ Y FIRMA L,ó. liCENCIADA LORENA DENIS

TRINIDAD, JUEZA PRiMERO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL

DEL CENTRO, ,'\NTE LA SECRETARIA DE ACUERDOS LICENCIADA

iYiARTHA GUADP'¡UPE VILLANUEVA JIMENEZ. QUE AUTORIZA Y

DA FE;

;,~ ¡' •.lIUAR DE P ItiVlf:R,ó. INSTAt'lCL'j [El-

[lüSTR~T0 JUDICIAL DE tEN RO, TABASCO, MÉXK>:::-.

IL TRECE (2013).

GUADALUPE F:,.jj 1"

y documentos a,;""

_~ll l, '1) 'j'ci';¡ ele matrimonio orig nal con numero ele conL-,)í

(J~:-: n,:}l~inriento o¡"iginal con n umero de CCl!lT,-,i

i '1'. 1,_~I~¡bc de luz y un tr slado con los que \¡i,::I',r ••

. <1-:- U'.·:+~¡O NEC!:SAR ') y DISOLUCiÓN [,1,: i>.
".~~~'::,:'OHY!J(,,)L."'Ii contra dé t=¡'ZA8ETI-I RODRíGU:::-::

::;r:c;UHDO. Con fundamento en lo dispuesto por los

272 tr::I.:ción íX, 275, y ·:!emás aplicables dsl Códi~ji)

cr:·n l-:)s numerales 2. -/6.24,28 fracció.. 1'/. ¿,~,.:-!-.

2'1 :: 15. 487 al 49'1. 501. 503, 50S 1 fkm',··

('»Jlgo de Procedimientos Civiles. Vigente~. del EsI"·:!'.

se r!éls¡¡!¡. '(!l á la demancla en la via y 10rl11a propuesta. c.;·n

obSer\'311Cié' de las modalidades que en materia familiar fija la le'!

fórms~," "·''¡'-c''di.snte, r'c[)istrese -en el libro de gobierno bajo el núrn- 1','.

c!)rresr.-".)rl(-:i·.:;.n¡-'_~ "/ dese aviso de su inicio dI Tribunal SuperkH

.Jus·(ici".:¡, ';1 ·~.'i-(,(' 1;:. il'á'-:·Ivelv::;ión ql.le en derecho le cor¡jl-""'-í,;-:-

'~0ente del ~llinisterio Público y al Repre:óenL1nte. clel Si:ot",' ••." ¡.,"'Ia el

[1~sarroIIG Integral de la Familia. ambos adscritos al JUZfi"lCJo,

TERCERO. Asimismo y para estar en condiciones de

ordenar la notificación por edictos en términos del articulo 139

tracción II del Código de Procedimientos Civrles Vigente en el Estado,

0¡rense los siguientes oficios al 1) Instituto Federa! Electornl con

clcmicitio ubicado en la calle Belisario Dorninguez número 102 esquina
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.:GI1 calle Edmundo Zetina de la Colonia Plutarco Elias Ca.les, 2)

Jefatura de Servicios .Jurídlcoc del Instituto Mexícano del Seguro

Social con domicilio en la calle Sandino número 501 de la Colonia

Primero de Mayo de esta ciudad 3) Registro PÚblico de b Propiedad

y del Comercio con domicilio en la Avenida Ruiz Cortinas Sin eJela

\.-okll1ia Casa Blanca de esta Ciudad. 4) Si:sleiil3 de ""\)\1« \'

Saneamiento con domicilio en Paseo de la Sierra número "102 de la

colonia Reforma de esta ciudad, 5) Secretaria de Planeacíon y

Finanzas con domicilio ubicado en Paseo de la Sierra número 435 de

la colonia Reforma de esta ciudad,' 6) Comisión Federal

Electricidad con domicilio en la calle Pedro e Colorado esquina /.

<:',lIe Allende colonia Centro de esta ciudad, 7) Secretariá ""de;i
g~'

C':>IlHmicaciones y Transportes con domicilio conocido er, ~.~'.

ciudad. 8) Instituto de Seguridad Social del iEstadod(,I Tabasco;

ubicado _~n 27 de Febrero número 930 de la colonia C"'J)lro. 9)

Dirección General de la Policía Estatal de C¡¡minos ubk).:k, con

domicilio conocido en esta ciudad. 10) Director Genenl de

Televistón por Cable de Tabasco S.. ".. !)•• C.V. U!ji'-;é,dl.'",ro calle

Ernesto Malda número 502 de la colonia Linda Vista. -n i T'"hi'onos

(le México S.A. de C.V., con domicilio en Avenida Grogori(· ivléndez

sin número ce la colonia Jesús G8rcia: p¿-tralos ¿f",cto~ 'J8 que

informen él esta Autoridad, dentro del término de D!EZ OlAS contados

é, partir del día siguiente da que sea recibido dicho oficio. si c"n esa

dependencia él su cargo se encuentra reqistradél alguna p"'r':·crL3con

d nombre de ELlZABETH RODRíGUEZ GERN,d,N[.EZ. en

'..ondiciones de poder continuar con el 1:.1 ocecliruieuto r"'sl.·"'~t¡·JOal

I.·;"'~ente Juicio de Divorcio Necesario promovido 1»1' 21 (i'.I'.h(lélIIO

,::U¡\DP,LUPE RAMÓN ABALOS. de Sé'r atirrnativa la ini')1i"Y;ión

-: -:-Jldl-:;I". el dornicilio particular que tiene re~listrac!o ,en -.::U.';:.;:lld)ivos.

ad'iertid',) qu." en caso ele no hacerlo -de conformidad con el articulo

129 fracción I e1elCódigo de Procedimientos Civiles en Vigor. se le

aplicara uno¡ multa de CINCUENTA DIAS de salarios rrunírnos

generalés viQenteen el Estado.

De las pruebas ofrecidas por la paltE->

en su

y notificaciones ",1

e la Colonia Nuev"

a tales efectos a 10$

f·-.'P MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUeuCACIÓH Ei~ EL PERle·OICO ?FICIAL ,sa
<'T ADa. FOR iRES VECES DE TRES HI TRES 01••.5 y Et~ IJNO DE LOS DIARIOS DE MA ",R
'IF"'UL"-IÓH EN EL ESTADO. EXPIC·0 EL PRE~EI'JTE EOI,:T,:'." L'JO NUEVE DIAS DEL Me.
~E'DICII;,":;BRE DEL DOS MIL mEce EN LA ,:IUDAü DE ','ILL"I'IEf'MOS.~ CA.PITAL GEL
E~',T.l.D;) DE T,".8",,~.,'-::O

El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados.

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la ~ecretar¡a de Administraci6~, bajo la
Coordinación de la Dirección General deAsuntos Jurídícos de la Secretaria de Gobierno.

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el hecho de ser
publicadas en este peri6dico.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo. favor de
dirigirse a la Av. Cobre sIn. Ciudad Industrial o al teléfono 310-33-00 Ext. 7561 de
Villahermosa. Tabasco.

Tabasco
cambia contigo

Gobierno del
Estado de Tabasco
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No.- 1021 INFORMAC'ÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DE JALPA DE MÉNDEZ TABASCO.

A QUIEN CORRESPONDA:

Se le comunica que en el expediente 265/2013/ relativo al juicio PROCEDIMIENTO
JUDIOAl NO CONTENOOSO INFORMAOÓN DE DOMINIO, promovido por lUCIANO DE LA CRUZ DE
LA CRUZ Y MARIA LUISA VElUTA GARCIA, con fecha doce de junio del dos mil trece. la suscrita jueza
dictó un auto de inicio que copiado a la letra dice:

AUTO DE INICIO DE INFORMACION
DE DOMINIO

JUZGADO DE PAZ DEL TERCER DISTRITO JUDICiAl DE JALPA DE MENDEZ. TABASCO. A DOCE DE JUNIO
DEL AÑO DOS Mil TRECE.

VISTOS: la razón secreterta. se acuerda:
PRIMERo.- se tiene a LUCIANO DE LA CRUZ DE LA CRUZ Y MARIA LUISA VElUET A GARCIA con su

escrito de cuenta. mediante el cual viene en tiempo y forma a dar cumplimiento al requerimiento ordenado en el auto de
prevención de fecha cinco de junjo de dos mil trece; en consecuencia, se procede acordar lo conducenle

SEGUNDO._ Téngase por presenlado a LUClAfJO DE LA CRUZ DE LA CRUZ Y MARIA LUISA VELUETA
GARCIA por su propio derecho. con Sll escrito de cuenta y anexos que acompaña la presente demanda; y lraslado: con
el que promueve PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE INFORMACI6N DE
DOMINIO, respeclo del predio Urbano. ubicado en la cane Andrés Manuel lópez Obrador numero 1, del Poblado
amantan, calle. que también se conoce como callejón Cohetero de esta Ciudad, el cuat consta de una superficie de 2052
M2 {dos mil cincuenta y dos menos cuadrados, bajo las siguientes medidas y colindencias:

Al Norte en 69.00, metros con JOSE ISABEL HERNANDEZ J.
Al Sur 75.00. metros con JOSE TRINIDAD, DOMINGO RODRIGUEZ y
SANTIAGO Sl"GOVIA.
Al Este 37.00, me"os con HiIario GONZALEZ DE DiOS.
Al Oeste 20:00. metros. con CAMINO VECINAL
TERCERO .• De coofornlidadconlos articulos 836, srt, 889, 890. 900. 901. 902. 936. 938. 939. 940. 941. 949.

1313. 1320. Y demás relativos del Código Civil, en retación con los numerales 16. 28 fracción 111,457 Fracción VI, 710,
711, 712. 713, 714 Y demás élf)ticabtesdeJCódigo de Procedimientos Civj~s, ambos vigentes en el Estado. se admite la
sOOcltuden la vía y forma propuesta; en consecuencia, fórmese expediente. reqísjrese en el libro de gobierno bajo el
número que le corresponda. y dése aviso de su inicio a la H. Superioridad.

CUARTO.- Háqas ele saber las pretensiones del promovenfe de cuenta. al Agente del
Ministerio Público adscrito a este Juzgado. al Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de
esta Ciudad de Jalpa de Méndez: Tabasco, as i como a Jos colindantes de dicho predio: JOSE
ISABEL HERNANDEZ J, con domicilio en talle Licenciado ANDRES MANUEL LOPEZ OBRADOR
ylo callejón del cohelero, JOSE TRINIDAD. DOMINGO RODRIGUEZ y SANTIAGO SEGOVIA.
con domicilio en la carretera que conduce de Jalp a-Cunduac an pasando la Rancheria Galena
de este Municipio, e .HILARIO GONZALEZ DE DIOS, quien tiene su domicilio en la carretera
Gale an a sin del Poblado Amalilan; para que dentro del término de cinco dias hábiles contados a p¡ytir del dia
siguiente al en que sean legalmente noti6cados del presente provekio, maniFIestenlo que a sus derechos convengan, de
igual manera, hagaseles saber al Regislrador y os colindantes que deberán señalar domicilio en esta Ciudad, para los
efectos de oír y recibir loda dase de citas Y nolílic.adones, caso contrario las subsecuentes roññcaciones le surtirán
e,{ectos por lisia fijada en los tableros de esje H. Juzgado, de conformidad con el ertkulo 136 del Códice de
Procedimientos Civiles en vigor.

Así como también dentro del citado termino deberán exhibir original y copias de las escrituras públicas
que acrediten sus proptedades como coinctantes det actoJ,para que previo cotejo le sea devuelta la originaf.

QUINTO.- De confoonidad con lo establecido en el articulo 1318 Parrafo Segundo del Código Civil. en relacen
con el numeral 139 fracción 111del Código Procesal CMI ambos 'rigenle en el Estado. publiquese el presenle proveido en
el Periódico Oficial ~ Estado y en uno de los periódicos de lo~ de mayor circulación estalal, tales como sugerencia
"Avanca' "Tabasco Ho(, "Presente- o "Novedades de Tabasco". o 'Tabasco al Dia" a elección del prornovente. por tres

veces de tres en tres días, y fijense avisos en los I~res péoicos mas concurridos de costumbre de esta Ciudad. como
son: el mercado púbrlCO.central cerncoera. Dirección de Seguridad Pública. Delegación de Tránsilo, .Agenle del
Ministerio Público, Juzgados Civil, Penal y de Paz. Receptoria de Rentas, Regisb'o PUblico de la Propiedad y del
Comercio de esta Ciudad, y H. Ayuntamiento Constilucional y en el lugar donde se localiza el bien moIivo ~ este
proceso; haciéndose saber al pUblico en general que si alguna persona tiene interes en eJ presente prOC6dimiento.
comparezca ante esle Juzgado a hacertes valef dentro del término de quince días hábiles contados a partir ~ siguiente
de la úJtimapublicación que se realice. debiendo la actuaría adsaila a este Juzgado de Paz, hacer COnstanciasobre los
avisos fijados.

SEXTO.- Girese atento oficio al Presidente Municipal del H. Ayuntamienlo Constitucional de esta Ciudad, para
que dentro del término de tres dias hábiles contados a partir del dia siguiente al en que reciba este o~, en te.nninos del
numeral 123 fracción IH del Código de Proceosrsemos Civiles en vigor, informe a este Juzgado. ~ el predio Urbano,
ubicado en: la Calle Andrés Manuellópez Obrador numero 1, del Poblado amatilan, calle que tambtén se conoce como
callejón Cohetero de esta Ciudad, el cual consta de una superficie de 2052 M2 (dos mil cinroenta 'f dos metros
cuadrados), bajo las siguientes medidas y cofindancias: Al Norte en 69.00. metros con JOSE ISABEL HERNANDEZ J.
Al Sur 75.00 metros con JOSE TPJNIDAD, DOMINGO RODRIGUEZ y SANTIAGO SEGOVIA. Al Esle 37.00. metros
con Hilarlo GONZAlEZ DE DIOS. Al Oesle 20.00. metros. con CAMINO VECINAl objelo del presenle juicio, pertenece
o no al fundo legal.

SEPTIMO.- En cuanto a las pruebas ofrecidas, digasele Que se reservan para ser lomadas en
cuenta en su momento procesal oportuno. . ...

OCTAVO.- Asimismo, seüene a la prornovente señaíendo como domiolio para Josefectos de Olr y recibir atas 'f
notificaciones el Despacho Juridito el ubicado en Plaza Hidalgo numero 28 coIa1ia centro, de esta ciudad de JaIpa de
Méndez, Tabasco, autorizando para teles efectos a los licenciados FIDEL RAUl Al..AMIUA ZENTELLA y ED. lORENA
PALMA GIL. designando como su abogado patrono ~ primero de los mencionados; designación que se le tiene por:
aceptada para los efectos legcies correspondientes, toda vez Que el citado profesionista tiene debidamente inscrita su
cédula profesional en e/libro de registro de cédulas que para tal fin se Ieve en este Juzgado, de conformidad con los
numerales 84 y 85 det Código de PrOCeálrl\ienk>sCiviles en vigor.

NOTlFiQUESE PERSONAlMENTE y CÚMPLASE. .
ASi lO PROVEY6, MANDA y FIRMA LA LICENCIADA ISABEL DE JESUS MARTlNE.Z BALlINA.

JUEZ DE PAZ DEL TERCER DISTRITO JUDICIAl'Da ·ESTAOC. DE JAlPA DE MÉNDEZ. TABASCO, ASISTIDA DEL
S¿CRETARIO JUDICIAl DE ACUERDOS LICENCIADO JULIO CESAR MORAlES GOMEZ. CON QUIEN ACTUA.
CERTIFICA y DA FE.

y PARA SU PUBUCAOÓN EN El PERJODICO OAOAl DEL ESTADO Y OTRO DE MAYOR
ORCULAOÓN QUE SE EDITEN EN LA OUDAD DE VIW\HERMOSA, TABASCO, POR TRES VECES
CONSEOJTIVAS DE TRES EN TRES DÍAS, EXPIDO El PRESENTE EDICTO A lOS ONCO DlAS Da
MES DE AGOSTO Da AÑO DOS MIL TRECE, EN LA OUDAD DE JAlPA DE MÉNDEZ, TABASCO,
HAOÉNDOlES SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DEREOiO EN ESTE JUIOO QUE
DEBERAN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACERLO VALER EN UN TÉRMINO DE QUINCE
DiAS A PARTIR DE LA ÚLTIMft. PUBUCAOÓN.
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL DE VILLAHERMOSA, TABASCO.

No.- 1584

A LAS AUTORIDADES Y AL PUBLICO EN GENE '."~';~2~~';"J
. _~~'~~7~--$~~j-,~:~'./

EN EL EXPEDIENTE NUMERO 793/2013. RELATIVO AL PR . .0
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN DE DOMINIO, ,- - O
POR IGNACIA MENDOZA CADENA, SE DICTÓ UN PROVEIDO DE FECHA
CINCO DE DICIEMBRE DE DOS MIL TRECE. QUE COPIADO A LA LETRA
DICE:

AUTO DE INICIO
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DILIGENCIA DE

INFORMACiÓN DE DOMINIO.

JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO.
VILLAHERMOSA, TABASCO, A CINCO DE DICIEMBRE DEL DOS MIL TRECE.

Visto. El contenido de la cuenta secretarial que antecede, se acuerda:
PRIMERO. Se tiene por presentado a la C. IGNACIA MENDOZA

CADENA, con su escrito de cuenta, documentos descritos en la cuenta
secretarial con los que viene a promover PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN DE DOMINIO, respecto del predio rústico,
ubicado en la calle jilgueros sin numero de la colonia José Maria pino Suárez de
esta ciudad de Villahermosa. Tabasco;' constante de una superficie total de
36.60 metros cuadrados, localizado dentro de las medidas y colindancias
siguientes:
AL NORESTE 4.13 metros CON OMEGA HERNANDEZ DE LA CRUZ~
AL SUROESTE. 4.00 metros con CALLE JILGUEROS;

AL SURESTE. 9.00 metros con MARGOT DOMINGUEZ ALCOCER;

AL NOROESTE. 9.00 metros con SILVIA CRISTELL CASTELLANOS
MENDOZA.

.·SEGUNDO. Con fundamento en los articulos 43 Bis de la Ley Orgánica del
Poder Judicial del estado de Tabasco. 1318. 1319. 1321 Y relativos del código
Civil en vigor. 457 fracción VI. 710. 711, 755 Y relativos del Código de
Procedimientos Civiles en Vigor. se da entrada a la solicitud en la forma y via
propuesta. fórmese expediente número 793/2013, registrese en el Libro de
Gobierno y dése aviso de su inicio a la H. Superioridad y a la Representante
Social Adscrita a este Juzgado, la intervención que en derecho compete.

TERCERO. Notifiquese a la Directora del Instituto Registral del Estado de
Tabasco, en domicilio ampliamente conocido, y a los colindantes; MARGOT
DOMINGUEZ ALCOCER, quien tienen su domicilio en la calle azucena numero
107 de la colonia villa las flores, planta baja de esta ciudad de Villahermosa,
Tabasco.

OMEGA HERNANDEZ DE LA CRUZ, quien liene su domicilio en la avenida
Mártires de rió blanco esquina con zapatero numero 1101 de la colonia Indeco
de estaciudad de Villahermosa, Tabasco.

SILVIA CRISTELL CASTELLANOS MENDOZA. quien tiene su domicilio en la
manzana 18, edificio 11, departamento 102 del fraccionamiento las Rosas de la
ciudad de Villahermosa, Tabasco.

A quienes se les da vista con la radicación de este procedimiento, y manifieste
en un término de tres dlas hábiles siguientes al que reciba la presente
notificación. lo que considere pertinente con respecto a la tramitación de estas
diligencias. debiéndoles correr traslado con el escrito inicial de demanda.

De igual forma. requiérase a la Directora del Instituto Registral del Estado y a los
colindantes antes mencionados. para que en el mismo término de tres dias,
siguientes a la notificación del presente proveido, señalen domicilio en esta
Ciudad, para efectos de oir y recibir citas y notificaciones. apercibidos que en

caso de no hacerlo dentro del término legal concedido. las subsecuentes
notificaciones, aun las de carácter personal, les surtirán sus efectos por medio
de las listas fijadas en los tableros de avisos de este juzgado, de conformidad
con el articulo 136. del Código de Procedimientos Civiles vigentes en el Estado.

Asimismo, se le hace saber a la parte actora que se le requiere para gue en el
término de tres dias siguientes a que tenga conocimiento del presente proveido
exhiba los traslados que hacen falta para que la actuaria judicial pueda dar total
cumplimiento a lineas anteriores.

CUARTO. Dése amplia publicidad por medio de la prensa y de avisos
fijados en los lugares públicos mas concurridos de esta ciudad, asi como en el
lugar de la ubicación del inmueble. expidanse los edictos y avisos
correspondientes para su fijación y publicación en el periódico oficial del estado
y en uno de Los diarios de mayor circulación que se editen en esta ciudad, por
TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS y exhibidas que sean las publicaciones
se fijárá fecha y hora para la recepción de la prueba testimonial propuesta.

Se reserva el presente punto. hasta en tanto se de cumplimento al punto tercero
y cuarto del presente auto.

QUINTO. Se tiene al promovente señalando como domicilio para oir y
recibir citas y notificaciones en la casa marcada con el numero 100 de la calle
tabasco esquina con Veracruz del fraccionamiento Guadalupe de esta ciudad de
Villa hermosa tabasco, autorizando para oirlas. aun las de carácter personal. asl
como para recibir documentos, al licenciado Luis Alberto Blandin Gil a quien
nombro abogado patrono con apoyo del articulo 85 del. código de
procedimientos civiles del estado de tabasco, con cedula profesional numero
1569117, expedida por la dirección nacional de profesiones del país.
otorgándole amplio poder como el derecho proceda, así como a la licenciada
Leydi Álvarez Cámara y a Marcela Cruz Morales .

NOTIFíQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.
Así LO PROVEYO, MANDA y FIRMA EL CIUDADANO

LICENCIADO HERIBERTO ROGELlO OLEDO FABRES, JUEZ PRIMERO DE
PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, POR Y ANTE LA SECRETARIA
JUDICIAL DE ACUERDOS CIUDADANA LICENCIADA MA DEL ROCIO
RAMíREZ MARTíNEZ, QUE CERTIFICA Y DA FE.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU FIJACiÓN EN LOS LUGARES
PUBLlCOS MAS CONCURRIDOS DE COSTUMBRE, Y PARA SU
PUBLlCACION EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD,
POR TRES VECES DE TRES EN TRES DíAS SE EXPIDE EL PRESENTE
AVISO, EL TRES DE ENERO DE DOS MIL CATORCE. EN VILLAHERMOSA,
TABASCO.

ATE
LA SECRETARIA JUDICIAL DEL J

..
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PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO
DE NOTIFICACION JUDICIAL

Poder Judicial del Estado de Tabasco.
Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado.

No.- 1585

A quiencorresponda:
Que en el expediente 707/2011, relativo al juicio Procedimiento

Judicial no Contenciosode notificación judicial, promovidopor el licenciado
MiguelÁngel EstradaSánchez,ensucarácterde apoderadolegaldel In~
de Vivienda de Tabasco-INVITABw

, que se le hagaal ciudadanoFrancisco
ÁlvarezCastro;.el veintisietedeOctubredeldosmiloncey cincodeNoviembredel
dos mil trece; se dicto un auto de inicioy un acuerdoque copiadoa la letra
establece:

AUTO DE INICIO.

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL

PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO¡ VILLAHERMOSA,

TABASCO. VEINTISIETE DE OCTUBRE DE DOS MIL ONCE.

Vista: La cuenta secretarial se provee:

Primero. Por presentado el Licenciado Miguel Ángel Estrada

Sánchez, con su escrito de cuenta y anexos que acompaña, en su

carácter de apoderado legal del Instituto de Vivienda de Tabasco

"INVITAB", como lo aCredita(~pn·,.lél?"SOpias certificadas de la

Escritura Pública no. 6040, pa~~?'~~~.~).~:.,~\de La licenciada Leticia
f,-:";', :,;:,;,~ ~':¿-,.-:.:;, "; ";",

del Carmen Gutiérrez RUiZ,¡¿~t~r~SÁ~!?~G<1inumero 26 de esta
\--:'."' .. ,',:::;.,.,:',":,::::. l/

ciudad, personalidad que se'·{~;;1~~~o/ara. todos los efectos
legales a que haya lugar. <-;.;.:::'!:.~

Con tal personalidad promueve Procedimiento Judicial no

Contencioso de Notificación Judicial,. que se le haga saber al

ciudadano Francisco Álvarez Castro, con domicilio ubicado en el

lote 36 de la manzana 16, ubicado en la calle Palma Yucateca del

fraccionamiento Lomas del Palmar, del municipio de Centro,

Tabasco.

Segundo. Con fundamento en los artículos 2066, 2283 y

demás aplicables del Código Civil vigente, 1, 2, 3, 4, 5, 16, 17, 18,

24 fracción VIII, 28 fracción IV, 55, 56, 57,69,70,710,711,714 Y

demás relativos y aplicables del Código de Procedimientos Civiles en

vigor, se da entrada a la solicitud en la vía y forma propuesta,

fórmese el expediente, regístrese en el libro de gobierno con eL

número que le corresponda y dese aviso de su inicio a la H.

Superioridad.

Tercero. Con las copias de la demanda y documentos anexos,

debidamente sellados y rubricados, hágasele entrega a la parte

demandadas, y como lo solicita el promovente, notifíquese al

Ciudadano Francisco Álvarez Castro, y se le haga saber del

contenido del Oficio No. DAJ/CONT/405/2011, de fecha 26 de agosto

2011, suscrito por el Licenciado Carlos Pulido de la Fuente en su

carácter de Director de Asuntos Jurídicos del INVITAB, en donde le

notifica que: "El Instituto de Vivienda de Tabasco -INVITABw

Rescinde para todos los efectos legales correspondientes el Contrato

Privado de Compraventa a Plazos de fecha 24 de octubre de 2003,

respecto del lote 36 manzana 16 del fraccionamiento "Lomas del

Palmar" del municipio de Centro, Tabasco, que se exhibe en copia

certificada.

Cuarto. Señala el ocursante como domicilio para oír y recibir

toda clase de citas, notificaciones y documentos, en las oficinas de la

Dirección de Asuntos Jurídicos de la citada institución, ubicadas en

Prolongación 27 de Febrero No. 4003 fraccionamiento campestre

tabasco 2000 de esta ciudad, autoriza para que en mi nombre y

representación las reciban los licenciados Martín Hernández

Villafuerte, Sugei del Carmen Zamudio Carrera, y las pasantes de

Derecho Cynthia Guadalupe Garcia Calderón y Guadalupe del Rosario

Arias Vidal, de.conformidad con el precepto 136 del Código adjetivo

civil en vigor. .

Quinto. Hágasele devolución de la escritura con el que

acredito su personalidad, previo cotejo y certificación que efectúe la

secretaria, con la copia simple que exhibe y firma que otorgue de

recibido.

Sexto. Como lo solicita el promovente y en su momento

procesal oportuno, expídasele a su costa, copias certificadas de todo

lo que menciona, previo el pago de los derechos fiscales

correspondientes, previa identificación, constancia y firma de recibo

que obre en autos, lo anterior de conformidad con el numeral 113

del código de procedimientos civiles

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

Lo proveyó manda y firma la licenciada Maria Isabel

SoHs Garcia, juez s7jndo civil de primera instan~ia del lstrito

JUdlc:a~del .ce~, .jyyante el secretario judicial Iice artha

PatricIa GO~~ur' que aut.oriza y da fe.

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER

DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. VILLAHERMOSA, CENTRO,

TABASCO.CINCO DE NOVIEMBREDEL DOS MIL TRECE.

Visto lo de cuenta, se acuerda:

Único. Por presentado el licenciado Miguel Ángel Estrada

Sánchez, apoderado legal de la actora, con su escrito de cuenta,

como lo solicita y tomando en consideración que hasta la presente

fecha no se ha podido emplazar a juicio al demandado Francisco

Álvarez Castro, tal y como se advierte de las constancias

actuariales, y de los informes rendidos por diversas dependencias,

que obran en autos, de los que se desprende que dichos

demandados resultan ser de domicilio ignorado; practíquesele el

emplazamiento por edictos, los que deberán publicarse en el

periódico oficial del estado y en otro periódico de mayor circulación,

por tres veces de tres en tres días, tal como lo prevee el artículo

139 fracción Il del' Código de Procedimientos Civiles vigente, y

hágasele de su conocimiento al demandado Francisco Álvarez
/~:-- .

Castro, que tiene un .plaz04!L1:reinta días hábiles contados a

partir del día siguiente a,'~~~ciónl para que comparezca
i¡·7:!·~.\':.;'i~~!~ ~ ;-\!
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ante este Juzgado a rec9s¡~f~ifa,$IJ¡d~ de la demanda; y vencido
\0_ -~".."_,,.i> "

ese. plazo empezará a co~b para contestar la demanda

instaurada en su contra, tal ymmo se encuentra ordenado en el

auto de inicio de veintisiete de octubre del dos mil once.

NOTIFÍQUESE POR USTA y CÚMPLASE.

Así lo proveyó, manda y firma la licenciada Martha Patricia Cruz

Olan, jueza segundo civil de Primera Instancia de este Distrito

Judicial; por y ante la licenciada Martha Patricia Gómez Tiquet,

secretaria judicial, con quien actúa, que certifica y da fe.

Pormandatojudidaly parasupublicadónenel peri' ICQ ofidaldelestado
Yen unode losdiariosde mayorcirculaciónqueseedite estaciudad,pubJíquese
la presente~r tres veces de tres en tres las, se expideel presente
edicto a.\óS~dJ.~~el mesde .iciembre de' 5 mil trece, en la ciudadde
Villahermosa,'capitaldef-estadodeTa asco. ,

.. '! •

Lic. Ma
109" ".

INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO

JUDJCIAL CENTRO, TABASCO.

No.- 1586

AL PÚBUCO EN GENERAL.-

SE COMUNICA QUE EN EL EXPEDIENTE 671/2013, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DIUGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO,
PROMOVIDO POR ANDRÉS RAMÍREZ PAZ y EUA CASTRO DE LA CRUZ; CON FECHA
DIECIOCHO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL TRECE, SE DICTÓ AUTO OE INICIO Y AUTO
EN DOS DE OCTUBRE DE DOS MIL TRECE. MISMOS QUE COPIADOS A LA LETRA DICE
LO SIGUIENTE:

AUTO DE INICIO

JUZGADO SEGUNDO DE PA2 DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO,
VILLAHERMOSA, TABASCO. DIECIOCHO DE SEPTIEMBRE DOS MIL TRECE.

Vistos. la razón secretaria', se acuerda:

P~imero. Téngase por presentados a los ciudadanos ANDRÉS RAMÍREZ PAZ
y EUA CASTRO DE LA CRUZ mediante e.' cual viene con su escrito de demanda y
documentos anexos consistentes en: contrato de cesión de derechos de posesión
original, un plano ortqinel, certificado original de predio a nombre de persona alguna,
copia fotostática de oficio número DF/SC/033/2013; una solicitud al Instituto Registral
y seis recibos de pago de impuesto predial, a promover por su propio derecho,
Procedimiento Judicial No Contencioso, Diligencias de Información de DQminio, con la
ñnandad de acreditar la posesión pacífica, continua, de buena fe, del bien inmueble
consistente en el Predio Rústico, ubicado en la Ranchería Medellín y Madero segunda
sección, del municipio de Centro, Tabasco, con una superficie de 2,591.45 m2 (DOS
MIL QUINIENTOS NOVENTA Y ÚN METROS CUADAADOS), con las siguientes medidas l'
colindancias: Al Norte en 79 m (SETENTA Y NUEVE METROS) con CALlEJÓN DE
ACCESO; ai Sur, en 73.60 m (SETENTA Y TRES PUNTO SESENTA METROS), con
DIONICIO RAMÍREZ PAZ; al Este en 36.20 m (TREINTA Y SEIS PUNTO VEiNTe
METROS), con LAURO RAMiREZ PAZ y al Oeste en 33.09 m (TREINTA Y TRES PUNTO
CERO NUEVE METROS) con Carretera vtnanermosa-srontera.

Segundo, De conformidad con los artículos 877, 890, 901, 936, 942, 969,
1319,1330,1331 Y demás relativos del Código Civil en vigor, 1, 2, 24 fracción Ir.. 710,
711, 712, 713 Y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor, !",e J~
da entrada a la solicitud en la vía y forma propuesta, fórmese expediente, regístrese
en el libro de gobierno bajo el número 671/2013, dese aviso de su inicio a la H,
Superioridad.

Tercero. Como lo establece el artículo 1318 del Código Ovil en viqor. se
ordena dar vista al Agente de Ministerio Público Adscrito y al Registrador Pública de la
Propieoad y del Comercio de esta jurisdicción, así como a los colindantes señalaoos en
el escrito de demanda; Quienes deberán ser notificados de la radicación del presente
jlJicjo, .Y la superficie del predio motivo del presente procedimiento, concedíéndosetes
un término de tres días hábiles. contados a partir de' día siguiente de su not.ñcaclón,
para que manifiesten lo que a su derecho correspondan y señalen domicilie en 'esta
ciudad r.ara oír y recibir citas y notificaciones; advertidos que de no hacerlo, se les
tendrá por perdido el derecho para hacerlo valer Y: tas subsecuentes oonñcectonc s, aún
tes de carácter personal, le surtirán- 5USefecto s por medio de listas, Que se fijan en e'
tablero de avisos de este H. Juzgado.

Cuarto. Publíquese el presente auto a manera ce eotctos en -el Periódico
eficial def Estado y otro de mayor circulación en esta ciudad de Vitlaherrnose , Tzbe sco,
por tres veces de tres ·en tre5, rijerlSe los avisos en el lugar d~ costumbre i en el de te
ubiatóón del predio, haciéndOle saeer al público en general que si alljW12 ce.sooe
tiene interés en el juicio deberá comparecer ante este juzgado a hacerlo valer en :.Jr,

término de quince días contados a partir de la última publicación Que se exhiba, para re
cual el promovente deberá de apersonarse de los avisos; hecho lo anterior se seóatara
teche para las testimoniales.

Quinto. Se requiere a la parte actora para que dentro del término de tres
días hábiles siguientes a la notificación de este proveído, señale la autoridad a la que
oomoete regular los derechos de la carretera vtltahermosa-Prontera, para efectos de
hacerle saber la radicación de este juicio; así como exhiba el traslado correspondiente,
advertido que de no hacerlo, reportará el perjuicio procesal que sobrevenga su

proceder, así como no se podrá dar cumplimiento al punto cuarto de este proveído, lo
anterior de conformidad con los numerales 90 y 123 del Código de .Procedimientos
Civiles en vigor en el Estado.

Sexto. Se tiene a la parte aetora señalando como domicilio para oír, recibir,
citas, notificaciones el ubicado en el Despacho Jurídico ubicado en la Calle Juan de la
Barrera número 149 ciento cuarenta y nueve, de la colonia Centro de esta Ciudad,
autorizando para tales efectos a los licenciados en Derecho .Fermín Contreras Sánchez,
leticia Cervantes Górnez, Rocío de la Cruz Hernández, Adelita López VelázQuez y a Jos
Pasantes de Derecho Edith Arroyo Clavel, Ana Gabriela Giorgana Rodríguez y Walter
Michel Giorgana Rodríguez; así como téngasele a la parte actora por nombrando como
sus abogados patronos a los licenciados antes mencionados, designando como
representante común al primero de los citados, lo anterior de conformidad con los
numerales 84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles, en vigor en el Estado,

Notifíquese personalmente y cúmplase,

Así lo proveyó, mand"a y firma la ciudadana licenciada Janeth Pérez
Sánchez, Jueza Segundo de Paz del Primer Distrito Judicial de Centro, ante la
Secretaria Judicial de Acuerdos licenciada Felipa Toledo Sarracino, con quien actúa,
certifica y da fe.

JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO,
VILLAHERMOSA, TABASCO A DOS DE OCTUBRE DEL DOS MIL TRECE.

Visto lo de cuenta, se acuerda:
PRIMERO. Téngase presentado al licenciado Fermín Contreras Sánchez,

Abogado Patrono de los promoventes, con el libelo de cuenta dando cumplimiento al
punto quinto del auto de inicio de dieciocho de septiembre del presente año, dentro del
término legal concedido, como se desprende del cómputo secretarial Que antecede;
manifestando que la autoridad competente para regular los derechos de /a Carretera
Villahermosa-Frontera, es la SECRETARÍA COMUNICACIONES Y TRANSPORTES
FEDERAL, con domicilio ubicado en Privada del Caminero número diecisiete, de la
Colonia Primero de Mayo de esta Ciudad; por lo que túrnense los presentes autos al
Fedatario Judicial para efectos de dar cumplimiento al punto tercero del auto inicial.

SEGUNDO. Asimismo, téngase al Abogado Patrono exhibten. -tano original
del predio motivo de este procedímlento ; agréguese a los autos pe- • ';e surta Jos
efectos legales conducentes,

Notjfíquese personalmente V cúmplase.
Así lo proveyó, manda y firma la licenciada Janeth Pérez Sánchez, Jueza

Segundo de Paz del Centro, Tabasco. ante la licenciada Fe'ipa Toledo Sarracina,
'Secretaria Judicial de acuerdos, que certifica y da fe.

y PARA SU PUBUCACIÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y OTRO DE MAYOR
CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN LA CIUDAD DE VllLAHERMOSA, TABASCO, POR TRES
VECES CONSECunvAS, DE TRES EN TRES DÍAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTD A LDS
TRECE DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL TREce, EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, TABASCO, HACIÉNDOLE SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON
DERECHO EN ESTE PREDIO, QUE DEBERÁN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A
HACERLOVALER EN UN TÉRMINO DE QUINCE DÍAS A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBUCACIÓN.
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No.- 1581 JUICIO EJECUTIVO CIVIL DE PAGO DE PESOS
JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

A LAS AUTORIDADES
Y PÚBLICO EN GENERAL:

En el expedientenúmero0346/2007, relativo al Juicio EJECUTIVO
CIVIL DE PAGO DE PESOS, promovido por SAMUEL GILBERTO
DOMíNGUEZ OLVERA, por su propio derecho, en contra de TERESA
CARRERA GARCíA y JULIO CARRERA GARCiA, con fecha trece de
noviernbre dedos millrece, sedictóunacuerdoquea la letradice:

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER

DISTRITO JUDICIA.L DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. (13)

TRECE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL TRECE (2013).

Visto lo de cuenta se acuerda:
PRIMERO. Como lo solicita el licenciado EDGAR

FRAGOSO BECERRA, Y tomando ~~us manifestaciones De

conformidad con lo ordenando en,J~;\nÚij.l'e~~le~·433,434, 435, 436 Y
1(-,-<""">'"""":'

demás relativos del Código de Pto]:~dfrtlj~r'it<?$~!viles en Vigor en el

Estado, se ordena sacar a pública st~{é~~¡;~era almoneday al
'-:'-'.:~-~'.~:<';-.:'/

mejor postor los bienes inmuebles ~j¡-ópícifad:éle la ciudadano JUUO

CARRERAGARCÍA, que a continuación se describe:

Predio urbano ubicado en la Calle sin nombre (actualmente

Calle Manuel Ávila Camacho número 144), de la Colonia 18 de Marzo,

de esta Ciudad, con superficie de 150.00 metros cuadrados y las

siguientes medidas y colindancias:

E) Al norte 15.00 metros, con predio de la

Ciudadana Maria Atilano Aquino

F) Al sur 15.00 metros, con predio de la

ciudadana Mercedes Ramos Alejo.

Al este 10.00 metros, con Calle sin nombre,

actualmente Calle Manuel Ávila Camacho,

Al oeste 10.00 metros, con predio de la

vendedora Rosa Maria Gómez de

Vasconcelos.

G)

H)

El cual se encuentra inscrito en el Registro público de la

¡;'ropiedad, actualmente Instituto Registral del estado, con fecha 18 de

diciembre de 1979, bajo el número 4978 del libro general del entradas,

a folios del 14541 al 14543, del libro de duplicados volumen 103,

afectando el predio número 47498, a folio 98, del libro mayor volumen
185

y al cual se le fijó un valor comercial de $632,000.00
(SEISCIENTOS TREINTA Y DOS MIL PESOS 00/100 MONEDA

NACIONAL), menos la rebaja del (10%) diez por ciento, es decir, la

cantidad de $568,800.00 (QUINIENTOS SESENTA Y OCHO MIL

OCHOCIENTOSPESOS00/100 M.N.). menos la rebaja del (10%) diez

por ciento, es decir, la cantidad de $511,920.00 (QUINIENTOS ONCE

MIL NOVEOENTOSVEINTE PESOS00{lo0 M.N.). siendo postura legal

para el remate la que cubra cuando menos el monto de la citada
cantidad.

SEGUNDO. Se hace saber a los postores o licitadores que

deseen intervenir en la presente subasta, que deberán depositar

previamente en el Departamento de Consignaciones y Pagos de la

Tesorería Judicial del H. Tribunal Superior de Justicia en el Estado,

ubicado en la Avenida Méndez sin número de la Colonia Atasta de

Serra de esta Ciudad capital, exactamente frente a la Unidad Deportiva

de la Colonia Atasta, cuando menos el DIEZ POR OENTO de la

cantidad que sirve de base para el remate, sin cuyo requisito no serán

admitidos.

TERCERO. Como lo previene el artículo 433 fracción IV del

ordenamiento civil antes invocado, anúnciese la presente subasta por

DOS VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS, en el Periódico Oficial del

Estado, así como en uno de los diarios de Mayor circulación que se

editen en esta ciudad, fijándose además avisos en los sitios públicos

más concurridos de costumbre de esta ciudad, para la cual expídanse

los edictos y ejemplares correspondientes, convocando postores en la

inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en este Juzgado a

las DIEZ HORAS DEL OlA VEINTIUNO DE ENERO DEL AÑO DOS

MIL CATORCE, en el entendido que no habrá término de espera.

Queda a cargo de la parte actora la tramitación de

los avisos y edictos correspondientes.

CUARTO. Por último se tiene al ocursante con su segundo

escrito de cuenta. mediante. el cual promueve INCIDENTE DE

LIQUIDACiÓN DE SENTENCIA, por lo que con fundamento en lo

dispuesto por los 380, 381, 383 Y 389 del Código de Procedimientos

Civiles en vigor, se da entrada a la misma en la Via Incidental, por lo

que fórmese el cuadernillo por cuerda separada unido al prinCipal,

NOTIFíQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE

Asi lo proveyó, manda y firma la ciudadana Licenciada

NORMA EDITH CACERES LEaN, Jueza quinto civil de Prirnera

Instancia del primer Distrito Judicial de centro, Tabasco, México: ante

el Secretario de Acuerdos Licenciado JOSÉ REFUGIO ROSILES

SÁNCHEZ, que autoriza, certifica y da fe.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLlCACION EN EL

PERiÓDICO OFICIAL Así COMO EN UNO DE LOS alAR lOS DE

MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, POR

DOS VECES DE SIETE EN SIETE DíAS, EXPIDO EL PRESENTE

E[?ICTO A LOS SIETE DIAS DEL MES DE ENERO DE DOS MIL

CATORCE. EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOS.').J'l\BASCO.
'.'::"'. ::

EL SECRETARIO JUDICI~t.

LIC. JOSJEOO ~S SÁ~é~á?
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No.- 1582

JUICIO ESPECIAL DE ACCiÓN REAL HIPOTECARIA
JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

A Yolanda Zentella Falcón:

En el Expediente 231/2012, relativo al Juicio especial de acción real

hipotecaria, promovido por el licenciado Héctor Torres Fuentes, en su carácter de

apoderado general para pleitos y cobranzas ~de la Institución de- Crédito, Banco

Santander (México), Sociedad Anónima, Institución de Banca .. Multiple, Grupo
Financiero Santander, contra Yolanda Zentella Falcón, ·-rEú$5ns:abl~- y/o deudora

y/o la-parte garante hipotecaria; se dictaron dos proveídos que copiados a la letra
se lee:

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL

PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO, MÉXICO A

VEINTIOCHO DE MAYO DE DOS MIL TRECE.

Vista. La cuenta secretarial, se acuerda:
Primero. Por presentado el "licenciado Héctor Torres Fuentes,

apoderado general para pleitos y cobranzas de la parte ~ctora, con

su escrito de cuenta, como lo solicita y tomando 'e.n· consideración

los informes rendidos por las di\fersasinstitu,~¡'?~es oficiales, así

como las constancias levantadas por la" a~ua~í~ j~9'i~ial de

adscripción en donde se advierte que ha sidg. jmp.,?~t?le.~~emplazar a

Yolanda Zentella Falcón, con apoyo en los artícúlo~"13'í ff~~ción III y
139 fracción II del Código de Procedimientos Civiles e~ vigor, se

ordena su notificación y emplazamiento en términos del auto de

inicio de fecha veinte de abril de dos mil doce, por medía edictos.

Se ordena la publicació~ de edictos portres veces, :de tres en

tres días, en el Periódico Oficial y otro pertódíco de los de mayor

circulación, a fin de que a la demandada se. l~ otorgue el-derecho de

audiencia, acorde a los artículos 14 y 16 de fa. Constitución y pueda

contestar demanda dentro del término legal concedido para ello,

haciéndole saber a la demandada que deberá presentarse dentro de

un plazo de cuarenta días a partir de la Últj"1~~P~.~:Ii~~ci~~,~~ re~~ ?~,~
las copias del traslado d.e la demanda, instaurc!~.a ..;~.n·.1~~.'~~~~>:-~-;\-Y~
documentos anexos, debidamente cotejadas, sel¡adasl·t"tJbn~~~ JI' ~ ..••-:"
foliadas, en el entendido que transcurrido ~1.·'t.~rrn¡0~.~'~;h;t~ti6~r:&-eHt'¿~\.~:-

con cinco días para contestar demanda, aSj.~is·fT1b:reqUíri~ndolo para
que señale domicilio para oír y recibir citas y notíñcaciones.

La expresión "de tres en tres días" debe interpretarse en el

sentido de que entre cada una de las publicaciones deberf rnediar dos

días hábiles, para que la siguiente publicación se 'rea,l,ice·~f;tercer día

hábil siguiente, conforme se ha determinado en fa tesis

Jurisprudencial 1a./J.19/2008.'

plazo que además debe entenderse en el sentido de que para

la pub'lic,~gió~'d~~~ ,'Computarse en días hábiles y no en días

naturales;' pues ~sí lb establece el numeral 115 del Código de

Procedimientos Civiles en vjgor, al señalar Que las actuaciones

judiciales deben: practlcarse en días hábiles y en ningún término se

contarán lOs días ·en que no puedan tener lugar dichas actuaciones,

salvo los ~~sos de .€xce'pción señalados por la ley, se concluy.e que el

lapso durante el cual deben publicarse tales. edictos, debe

computarse en días hábiles y no en días naturales, pues sostener lo

contrario, serla autorizar u obligar a ese funcionario judicial a realizar

una actuación en contravención a aquellos preceptos, lo que resulta

inadmisible,

1 NOTIFlCAOÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA PUBUCACIÓN DEBEN MEDIAR DOS OiAS HÁBilES,
CONFORME Al ARTICULO 122, FAACCIÓN rr. Del CÓDIGO DE PRÓCED1MIENTOs CIVILES PARA El
D1STRITO FEDERAL Conforme a dicho precepto legal, tratándose de persona,s inciertas o de aquellas cuyo
domiCilio'se ignore, procede la notificación por edictos, lOs cualesdeb;e!'lp~li~rse ~r. tres veces "oe tres en
tres días· en el Bol~tín Judida! y en el pe~ico local Que indique. ei: Ju~ijAhqr'a.- ~t~r:, t~ expresión "de tres
~ tres días· debe Interpretarse en el sentido de Que entre cada una de las. pubucecrones deben mediar dos
aías hábiles, para que la siguiente publicaci6n se reence al tercer_día:.hábHSi9.ui~r:t~{E.I,lo es esr, porque jicna
expresíón únicamente señera cuándo deben realizarse las publll:aqonesi.sin:',~tecl~r tes olas que han de
mediar entre ellas. Sín embargo, ese dato puede determinarse a cert'r del m¡mda~conslstente en que re
¡:;ubliaación deberj realizarse "de tres en tres eres-. ya que si se afirmara Que ceben mediar n es aió'ls
hábiles, la publicación se reetrrarte al cuarto dia, en contravención a la regla prevista en el p~ecep~ucitado.,
A\.1emas,si la intención del legislador hubiese sido que entre las oubücectcnes mediaran tres enes bébues. aSI
lo habría determinado exnresamenre, como lo hizo en el articulo 570 de) Código ce Proceo! ••••nenros Civiles
para el Distrito Feoeral, en et.oue si menciona los dias hábiles Que deben transcurrir entre las Publlc~ciones.
Novena época; Registro; 169846; tnstence: Prtmera Sala; Jurisprudenca; svenre: Serr-eneno JudiCial de la
Federación y su Gaceta; XXVII, Abril de 2008; Materia{s): Civa; Tesis: la./J. 19/2008. Página: 220.

Lo'.a'nterior 'permite considerar que como el ernplazamíento es

una actuacjón.que constituve una de las formalidades esenciales del

procedirriie~to':por:vlrt'ud del cual se establece la relación procesal,

debe p~a¿~,i.c~r,se'~'~'dfá'hábilf cualquiera que sea la forma empleada

para su práctíca, es decir, bien sea que se realice personalmente por

el diligenciario; por exhorto o mediante edictos, ello atendiendo a lo

dispuesto é,n el. precepto 115 del Código de Procedimientos Civiles en
vigor. ~.;.

Se~"~~do. Para .el caso de que una de las publicaciones deba

eíectuarse-endia inhábil, atendiendo que aún el periódico oficial del

Gobierno del "Estado', únicamente publique los días miércoles y
sábado de 'cada semana; en atención al numeral 115 del Código de

Procedimientos .Cj~i1 vigente, se habilita los días y horas inhábiles

para qu.e ~~ pr.~~t,q~~· la ,<:1iligencia de emplazamiento por edictos.

A~¡\rh¡~~;O'·há'gaSele del conocimiento al actor, que los autos

queda~·';;~ s~··~disPo¿¡CiÓn para que pase hacer los trárr.ues
correspondlentes 'pera la tramitación del edicto ordenado en lÍneds

anteriores,

Tercero. Se hace. saber a las partes que a partir del cuatro de

abril del ·p.res'ent.~ año, la nueva titular de este juzgado es la

licenciada L¡I¡' del '~osá~¡o Hernáncez Hernández, en sustitución de la

Maestra eri.: Derech~ Yolldabey Alvarado de la Cruz, de conformidad

con el articulo .140 dei CÓdigo de procedimientos civiles en vigor,

Notifiquese personalmente y cúmplase,

Así lo proveyó, manda y firma la licenciada Lili del Rosario

Hernéndez : Hernández, jueza del juzgado tercero de lo civil de

prlrnera ..:i'nstand.a·, del distrito judicial de centro, por y ante el

secretari~),udiC'iá(. el llcenctado Álvaro Sánchez Gómez, con quien
leqalrnente.actúa certíñca y da fe.

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL

DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. V!LLAHERMOSA, TABASCO, A

VEINTE DE ABRIL DE DOS MIL DOCE.

Visto' en autos el contenido de la razón secretarial que

antec.ede, se provee.

Primero.- Por presentado el licenciado Héc.tor Torres

Fuel1tes, en su carácter de Apoderado General para Pleitos y

Cobranzas de [a Institución de Crédito, BANCO SANTANDEP.

(MÉXICO), SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA

MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO SANTANDER, personalidad Que

acredita con la copia certificada de la escritura· pública número

82,368 de fecha diecinueve de febrero de dos mil nueve, otorgada

ante la fe del licenciado Alfonso González Alonso, Notario Público

Número 31, actuando como suplente en el protocolo- de la notaría

diecinueve, de ia que es titular el licenciado Miguel Alessio Robles de

la Ciudad de México, D. F., personalidad que se le tiene por

reconocida para todos los efectos legales a que haya lugar, con su

escrito de cuenta y anexos.

Así rrusrno, hágasele devolución de la copia certiñceda con

la que acredito su personalidad, previo cotejo y certificación que se

efectúe con la copia simple que exhibe.

Segundo.- Con ese carácter promueve en' la Vía Especial

Juicio de Acción Real Hipotecaria, en contra de la ciudadana Yolanda

Zentella Falcon, en su carácter de responsable y/o deudora vio la

parte garante hipotecaria quien tiene su domicilio para ser notificada

y emplazada a juicio en ia calle veinte, lote 18,. manzana 6,

Fraccionamiento Ocuiltzapotlán Il, tercera etap.a, de estaCiudad de

Villahermosa, Tabasco; de quien se le reclama el p~go y

cumplimiento de las prestaciones contenidas en los incisosA). B), C),

D) y E), de su escrito inicial de demanda, mismas que_ por economía

procesal se tienen por reproducidas como si a la Je~ra.se ins~rtasert.

Tercero.- Con fundamento en los artículos 203, ..2041 205,
206, 211, 213, 214, 571, 572, 573, 574, 575, 576,.577, '578, 579 Y



11 DE ENERO DE 2014 PERIODICO OFICIAL 7

demás relativos del Código de Procedimientos Civiles'vige";te en el
Estado, así como los numerales 1693, 1697; 1699, 1703, 2147,
2149, 2151, 2212, 1310, 2802, 2804, 2805, 2813, 2814, 2825,
2827, 2828, 2829, 2836, 2838, 3190, 3191 Y 3193" Y demás
relativos del Código Civil vigente, se da entrada a la dernanda en la
vía y forma propuestas; en consecuencia fórmes'e' ~~pediente,
regístrese en el Libro de Gobiemo que se lleva en este.',Juzgadoy
dése aviso de su inicio a la H. Superioridad. .' .0 .. -;,

Cuarto.' En términos de lo previsto en los numerales 572 y
574 de la Ley Procesal antes invocada, mediante' atento oficio
remítase copias certificadas por duplicado' de, la demanda y
documentos anexos, al Instituto Registral d~i 'Es\:ad~d'''';-abasco,
para su debida inscripción, mismas que deberán ser entr~~
parte actora para que realice las gestiones en,e,' Rel'istro~,

Lo anterior a fin de no verificarse en la fin~~:;¡'~ &}1:~,
ningún embargo, toma de posesión, diligencia precal,lt,*ia,¡j;' ' '2\\
otra que entorpezca el curso del juicio, sino en virtud á~·,·ser.'> ;;~JJ
Ejecutoriada relativa a la misma finca, debidamente riigistni.g,O~J
anterior en fecha a la inscripción de la referida"demanda ~6"en-raz6~_7
de providencia precautoria solicitada ante el Juez. poi, acreedor con
mejor derecho, en fecha anterior a la de tnscrípctóndetedernenda.

Quinto.· Consecuentemente con las copias de I~ demanda
y documentos exhibidos, córrase tiaslado al dernandado para que en
el plazo de CINCO DÍAS HÁBILES,contados a partir 'deldfa siguiente
a la notificaciónde este auto, 'produzca sucont~sta~ló~:;:-:en forma
precisa, indicando en los' hechos si sucediero~ :ant~ testigos;'. citando
los nombres y apellidos de éstos y pr~sentaniio", 1:bdos los
documentos relacionados con tales hechos y oponqalas excepciones.
debiendo ofrecer en el mismo sus pruebas.

Asímtsmo que. deberá señalar domicilio en esta ciudad y

eutorlzervpersona para 105 efectos de oír y recibir citas y

notificacio~~s' 'ya'que' de no hacerlo las subsecuentes aún las de
carácter .pét.son~.I,~le ,.$.ürtirásus efectos por medio de lista fijada en
los tablerá~ d~'a'iisos~'~deeste Juzgado, acorde a lo previsto en el
numeral 136 del ~,Código de Procedimientos Civiles en vig~r en el
Estado.

Sexto> Por otro lado, requiérasele para que en el acto de
la diligenCia 'manifieste si acepta o no la responsabilidad del
depositarlo; y de aceptarla, hágase le saber que contrae la obligación
de depositario judicial respecto de la finca hipotecada, de sus frutos y
de todos los objetos que con arreglo al contrato y conforme al Código
Civil, deban considerarse como inmovilizados y formando parte de la
misma finca.

:AsilTlísmo y para el caso de que la diligencia no se
entenoieredtréctamente con el deudor, requiérasele para que en el
plazo de TRES'DIAS HÁBILES, siguientes a la notificación de este
auto, ~~ntfiestesi acepta o no la responsabilidad de depositario,
entendiéndose que"no la acepta si no hace esta manifestación y en
este caso,' el actor podrá pedir Que se le entregue la tenencia
material de la finca.

Séptimo.' Se tiene al promoven'te por señalando como
domicilio para los efectos de oír y recibir toda clase de citas y
nonñcacíones el des.pacho jurídico ubicado en la Avenida Constitución
número 51'6·302, colonia Centro de esta Ciudad de Villahermosa,
Tabasco, autorizando para tales efectos, así como para que reciban
toda clase de documentos relacionados con el presente juicio,

indistintamente a los licenciados VICENTEROMEROFAJARDOY JOSÉ
ALEJANDRO:PONCE MARTÍNEZ, JUAN CARLOS ESPEJOBARRADAS,
así como "i"ló~ 'ciudadanos MIDELVIA DEL ROSARIO REYESRIQUE,
JORGELUIS RP,·BEt.OMÉNDEZ,ADA VÍCTORIA ESCANGAAVALOS Y
FRANKLlNtó~h''SÁI-lCHEZ, de conformidad con el artículo 136 y
138 del Código de Procedimientos Civiles en vigor.

Octavo.- En cuanto a las pruebas que ofrecen los actores,
éstas se reservan de proveer hasta su momento procesal oportuno.

1II0tiflquesePersonalmente y Cúmplase.
Así LO P~oveyó Ma,nda y Firma La Ciudadana Licenciada

Lorena Derlis Trinidad, Jueza Tercero de lo Civil de Primera Instancia
del Distrito Judicial de Centro, Tabasco, por y ante el Primer
Secretario de Acuerdos Ciudadano Licenciado Víctor Humberto Mejía
Naranjo, que autoriza y da fe.

Por lo que, por Mandato Judicial, y para su publicación en el Periódico Oficial del
Estado, Así corno .~n ,\.lnode los Diarios de Mayor Circulación que se editan en esta
Ciudad, anúnciese'·.:ekpre:seriteEdicto por tres veces, de tres en tres días, dado a
los veintiséis días de junio de dos mil trece, en esta Ciudad de Villahermosa,
Capital del Estado de Tabasco,
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No.- 1583 INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE H. CÁRDENAS, TABASCO.
AL PÚBLICO EN GENERAL.

QUE EN EL EXPEDIENTE 1135/2013. RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO

CONTENCIOSO. DE INFORMACiÓN DE DOMINIO. PROMOVIDO POR LUIS ENRIQUE

RODARTE HUERTA y ALMA ROSA MAYORGA SÁNCHEZ EL CINCO DE

NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE. SE DICTO UN AUTO QUE LA LETRA DICE:

JUZGADO DE PAZ DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE CÁRDENAS. TABASCO.

MÉXICO. CINCO DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL TRECE.

VISTO: El escrito de cuenta, se acuerda'

PRIMERO: Téngase por presentada a la ciudadana LUIS ENRIQUE

. RODARTE HUERTA y ALMA ROSA MAYORGA SANCHEZ, con su escrito de cuenta y

-af)~.xosque acompaña consistentes en: Un certificado no ropiedad expedido por el

Instituto Registral del Estado de Tabasco. ó or el Regís rador Publico licenciado

CARLOS EllAS AVALaS, de fe a tr de oct~ re del dos mi trece, Una Constancia

número 81, de fecha veintíCua~ mayo del año actual, exp da por Sub Director de

Catastro, Arquitecto JUAN J~ DE DIOS LOPE. un recibo nu ero BB 88820 expedido

por la Sub Dirección de Catastro del H. Ayuntamiento C07stitucional de Cárdenas,

Tabasco y un plano original del predio ubicado en la calle Sección 29 L-8 M-25. colonia

petrolera Eduardo Soto Innes Cárdenas, Tabasco, proPieda/de ALMA ROSA MAYORGA
. !

SANCHEZ;· por medio del cual promueve PR~DIMIENTO JUDICIAL NO

CONTENCIOSO. DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN/ AD PERPETUAM. del predio

.irbano con una superficie de 216 metros cuadracos-ubícedo en la calle numero 29 lote

18, manzana 25 de la colonia Eduardo Soto Innes lPetrolera) de H. Cárdenas, Tabasco;

constante de una superficie de (216.00 M), doscie.rftos dieciséis metros cuadrados que se

localizan al Norte (12.00 M), doce metros con fte once; al Sur (12.00 M), doce metros

con calle sección 16, al Este (18.00 M), dieciocho metros con lote diecisiete, y al Oeste

(18.00 M) dieciocho metros con lote número/diecinueve: el citado predio colinda al Norte

con lote once propiedad de la señora EU97nia López García, quien puede ser notificada

en su domicilio ubicado en Aquiles Catderón Marchena lote 11 manzana 25 de H.

Cárdenas, Tobasco. al Su r, con calle sección 16, al Este con lote 17 propiedad de Mirna

López Ramírez. con domicilio en calle Sección 29 manzana 25 lote 17 de Cárdenas,

Tabasco. 31 Oeste con lote diecinueve propiedad de Claudia Facundo ünoa, quien

puede ser notificado en su domicilio ubicado en la calle 29 manzana 25 lote 19 de la

colonia Petrolera de H. Cárdenas, Tabasco

SEGUNDO. De conformidad con los articulos 836, 877. 890, 900, 901.

902, 936, 938, 939, 940. 941. 949, 1318, 1320 Y demás relativos del CÓdigo vlgenle, en

relación con los numerales 16, 28 fracción VIII, 457 fracción VI, 710, 711. 713, 714 Y

demás aplicable de! Código de Procedimientos Civiles, ambos vigentes en el estado. se

admite la solicitud en la vía y forma propuesta: en consecuencia. fórmese expediente,

registrese en el libro de gobierno con el numero que le corresponda, y dese aviso de su

Inicio a la H. Tribunal Superior de Justicia del Estado

TERCERO. Hágasele saber las prestaciones de la promovente de cuenta,

al Agente del Ministerio Público Adscrita al Juzgado. al Registrador Público de la

Propiedad y del Comercio de esta Ciudad. al Subdirector del Catastro Municipal, y a los

colindantes Eugenia López García, Mirna López Ramírez y Claudia Facundo Ulloa,

para que dentro del término de TRES DíAS HÁBILES. contados a partir del dia siguiente

al en que sean legalmente notificados del presente proveido, manifiesten ante este

Juzgado lo que a sus derechos convenga. de igual manera se le hace saber al Ministerio

Publico, al Registrador Publico, al Subdirector del Catastro Municipal que deberán señalar

domicilio en esta ciudad, para los efectos de oir y recibir toda clases de citas y

notificaciones, caso contrario las subsecuentes notificaciones le surtirán efecto por lista

fijadas en los tableros de avisos de este H. Juzgado, de conformidad con el articulo 136

del Código de Procedimientos Civiles en vigor los tres primeros en los domicilios

ampliamente conocidos en esta ciudad de H, Cárdenas, Tabasco

CUARTO. De conforrnidad con lo establecido en el articulo 1318 párrafo

segundo del Codlgo C¡VII. en relación con el numeral 139 fr'acción 111del Código Procesa!

CiviL ambos vigente en el Estado, Publíquese el presente proveído en el Periódico Oficial

del Estado y en uno de los periódicos da mayor circulación estatal. lates como

sugerencias: "Avance" "Tabasco Hoy", "presenteó "Novedades de Tabasco", Ó" Tabasco

31Día" a elección de la Promovente. por tres veces de tres en tres días. y fíjense avisos

dO los lugares públicos mas concurridos de costumbres de esta ciudad como son:

Mercado Publico, Central Camionera, Dirección de Seguridad Publica. ,Delegación de

Transito, Agente del Ministerio Publico, Juzgados Civiles, Penales y de Paz, ReceptOria

de Renta, Registro Publico de la Propiedad y del Comercio, y H. Ayuntamiento

Constitucional y en el lugar donde se localiza el bien motivo de este proceso; haciéndose

saber al público en general, que sí alguna persona nene algún interés, en el presente

procedimiento, comparezca ante este Juzgado hacerlo valer dentro del término de

QUINCE DíAS HÁBILES. contados a partir del siguiente dia, de la a úRima public"ción

que se realice, debiendo la actuaría judicial adscrita a este Juzgado de Paz, hacer

constancia de los avisos fijados; y hecho que sea, recíbase el testimonio de los

ciudadanos ARTURO SERRANO GUILLEN, HERMINIO CORDOVA DOMINGUEZ,

EUGENIA LO PEZ GARCIA, CLAUDIA FACUNDO ULLOA, ALMA ROSA MAYORGA

SANCHEZ y MIRNA LOPEZ RAMIREZ, haciéndole saber al promoverte que deberá

reducir a tres el numero de sus testigos de acuerdo a su criterio, de conformidad con 10.-

establecido en los numerales 246 y 755 del Código de Procedimientos Civiles en VigOf en

el Estado.

QUINTO. Girese atento oficio al Presidente Municipal del H. Ayuntamiento

Constitucional esta ciudad, para que dentro del termino de tres días hábiles contados a

partir del día siguiente al en que reciba este oficio, en términos del numeral 123 fracción 111

del Código de Procedimientos Civiles en vigor, informe a este Juzgado. si predio urbano

con una superficie de 216 metros cuadrados ubicado en la calle numero 29 lote 18,

manzana 25 de la colonia Eduardo Soto Innes (Petrolera) de H. Cárdenas, Tabasco:

constante de una superficie de (216.00 M), doscientos dieciséis metros cuadrados, que se

localizan al Norte (12.00 M), doce metros con lote once; al Sur (1200 M), doce metros
con calle sección 16, al Este (18.00 M), dieciocho metros con lote diecisiete, y al Oeste

(lB_OO M) dieciocho metros con lote número diecinueve: el citado predio colinda al Norte

con lote once propiedad de la señora Eugenia López Garete, quien puede ser notificada

en su domicilio ubicado en Aquiles Calderón Marchena lote ·11 manzana 25 de H.

Cárdenas, Tabasco, al Sur, con calle sección 16. al Este con fote 17 propiedad de Mirna

López Rarmrez. con domicilio en calle Sección 29 manzana 25 lote 17 de Cárdenas.

Tabasco. al Oeste con lote diecinueve propiedad de Claudia Facundo Uftoa, quien

puede ser notificado en su domicilio ubicado en la calle 29 manzana 25 iote 19 de la

colonia Petrolera de H Cárdenas. Tabasco, pertenece o no al fundo legal de ese H

Ayuntamiento MuniCIpal

SEXTO - Tengase a la promovente señalando como domicilio para oir y recibir

citas, y notificaciones el despacho jurídico ubicado en la calle Carlos A. Madraza numero

18 colonia pueblo nUP'\iOde este Municipio de H. Cárdenas, Tabasco; y autorizando para

tales efectos al licenCiado ALEJANDRO CALDERON SALAZAR

NOTlFiQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

Asi LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA MARTHA EUGENIA

OROZCO JIMENEZ, JUElA DE PAZ ~EXTO DISTRITO JUDICIAL DE CÁRDENAS,

TABASCO, MEXICO, ANTE ~ SECRETA~IA ICIAL~CENCIADA MARIELA PEREZ

LEÓN, CON OUIEN LEGAl,l;iENtE ACTÚA! UE CERTIFIc\A. Y DA FE.

Actuación publicada en lista de acuerdos con fecha de, encabezamiento. Y ese rrusrnos

día se turno el expediente a la actuaría, se regist~.6 en el libro de gobierno bajo el

expediente número 1135/2013. Conste. /

LO QUE ME PERMITO TRANSCRIBIR/P)\RA SU PUBLICACiÓN POR TRES

VECES DE TRES EN TRES DíAS CONSECUTIVOS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL

ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE,MAYOR CIRCULACiÓN ESTATAL, PARA

LOS EFECTOS Y FINES NECESARIOS. DADO EN EL JUZGADO DE PAZ DEL SEXTO

DISTRfTO JUDICIAL A LOS DIEZ OlAS, DEL MES DE DICIEMBRE DEL DOS MIL

TRECE.
r?

ArEIITAíENTE ,
SEC~,$TARJi UDICIAll i.
. II/~,

"ICOA., ÁINÉ~
V· I

I,~
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No.- 1587 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO .

.A..~~IDADES y PÚBLICO EN GENERAL:

.~~~DIENTE 588/2011. RELATIVO AL JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO.

PR-CMOVIDO· POR EL L1CENClADO(AI ROGER DE LA CRUZ GARCíA y

SANDRA RODRíGUEZ SUÁREZ. EN CARÁCTER DE APODERADO(AI GENERAL

PARA PLEITOS Y COBRANZAS DE BANCO MERCANTIL DEL NORTE. S.A..

INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE. GRUPO FINANCIERO BANORTE. CONTRA

EMILIO OLIVERA GARCíA. EN CALIDAD DE ACREDITADO N CUATRO DE

NOVIEMBRE DE DOS MIL TRECE. SE DICTÓ P~íDO QUE EN LO

CONDUCENTE DICE LO ~~NTE: /

JUZGADO SEXTO .c~VIL ~E PRIMELNSTANCI DEL PRIMER
, ~

DISTRITO JUDICIAL D~CENT O, TABASCO" MÉXICO. (4)
CUATRODE NOVIEMBRE ~E D MIL TRECE(201;3).

Visto lo de cuenta se a\ da: /

Primero. En atención a lo peticionado por la¡ licenciada Sandra

RodríguezSuárez, -representante común de los apoderadosde la parte

actora- y en razón Queel tres de septiembre del dos mil trece, solicitó

se sacara de nueva cuenta a pública subasta en segunda almoneda el

bien inmueble'.sujeto a remate, de conformidad con los artículos 435

"fraccíón VII y 436 séquese a pública subasta en segunda almoneda y

al mejor postor el bien inmuebleQuea continuaciónse describe:

Inmueble identificado como Lote 4, Manzana4, calle Claveles,

Fraccionamiento Blancas Mariposas, ubicado en la Prolongación de la

Avenida México, Colonia Plutarco Elías Calles, Villahermosa, Tabasco,

con superficie de 120.00 mz, Quese localiza dentro de las medidas y

cohndanciassiguientes: Al NORTEen 8 metros con lote 33, al SURen 8

metros con Calle Claveles; al ESTEen 15 metros con lote tres y, al

OESTEen 15 metros con lote 5. Inmueble en la Quese erigió una Lasa

habitación en dos niveles, con área habitable cubierta de ciento cuatro

metros, un centímetro cuadra20 y consta de planta baja con una

superficie de cincuenta metros, ochenta y seis centímetros cuadrados..

distribuida de la siguiente manera: Sala-comedor, cocina, patio de

servicio, medio baño, estacionamientoal frente para un coche,jardín al

fondo y al frente. Planta Alta, con una superficie de cincuenta tres

metros, quince centímetros cuadrados, distribuida de la siguiente
m'!nera: tres recámaras, dos baños completos (uno en la recámara
principal) vestíbulo y escalera.

Inscrito en el RegistroPúblicode la Propiedady del Comerciode

esta Ciudad, bajo el número 3157 del libro general dé entradas

Quedandoafectado el predio número 155,235 a folio 35 del libro mayor
volumen 613, folio real 76938.

Inmueble al Quese le fijó un valor comercial de $908,000.00

(novecientos ocho mil pesos 00/100 M.N.), menos la rebaja del

diez por ciento de dicha cantidad que es $90,800.00 (noventa

mil ochocientos pe_s 00/100 M.N.), da como resultado la

cantidad de $817,200.00 (ochocientos diecisiete mil doscientos

pesos 00/100 M.N.), siendo postural legal la Que cubra cuando
menosel monto de la última cantidad citada.

Cuarto. De conformidad con lo dispuesto en el arábigo 434

fracción IV del Código Adjetivo Civil vigente, se hace saber a los

licitadores Que deseen intervenir en la presente subasta Que deberán

depositar previamente en el Departamento de Consignacionesy Pagos

de la Tesorería Judicial del Tribunal Superior de Justicia del Estado,

ubicadoen la avenida Méndezsin número, de la colonia Atasta de serra,

de esta ciudad, enfrente del Centro Recreativo de Atasta, exactamente

frente a la unidad deportiva, cuando menos el diez por ciento de la

cantidad que sirva de base para el remate. •

Quintó. Como en este asunto se rematará un bien inmueble,

acorde a lo establecido en el ordinal 433 fracción IV del código

multicitado, anúnciese la presente subasta por dos veces de siete en

siete días en el Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los

diarios de mayor circulación que se editen en esta capital, fijándose en

los mismos plazos avisos en los sitios públicos más concurridos de

costumbre de la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, para lo cual

expídanse los edictos y ejemplares correspondientes, convocando

postores, en la inteligencia Que dicho remate se llevará a cabo en este

juzgado a las diez horas del treinta de enero del dos mil catorce.

Notifíquese personalmente y cúmplase.

Así lo proveyó, manda y firma el ciudadano LicenciadoAGUSTIN

SANCHEZ FRIAS, Juez sexto civil de Primera Instancia del primer

Distrito Judicial de centro, Tabasco, México; ante la Secretaria de

Acuerdos Licenciada MARIA LORENA MORALES GARCIA, Que

autoriza, certifica y da fe.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN POR DOS VECES DE SIETE

EN SIETE DíAS EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS

DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN. EXPIDO EL PRESENTE EN VEINTISIETE DE

NOVIEMBRE DE DOS MIL TRECE. EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL

DEL ESTADO DE TABASCO.

/ 'J
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No.- 1573

JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVISiÓN DE COPROPIEDAD
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE JALPA DE MENDEZ, TABASCO.

PUBLICOENGENERAL:

Se comunica que en el expediente civil número 227/2011,
relativo al' Juicio ORDINARIO CIVIL DE DIVISIÓN DE
COPROPIEDAD, promovido por CARLOS ALBERTO MERITO
ORUETA, en contra de los ciudadanos PERLA CAROLINA MERITO
MADRIGAL, ROBERTOCARLOSMERITOMADRIGALY MARIAELENA
PEREZ MERITO, con fecha veintinueve de noviembre de dos mil
trece, se dictó un proveído que copiado a la letra dice:

" •••JUZGADO CIVIL DE PRIMERAINSTANCIA DEL TERCER

DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO,JALPA DE MENDEZ, TABASCO,

MÉXICO, VEINTINUEVEDE NOVIEMBREDEL DOS MIL TRECE.

VISTO. La razón secretarial, se acuerda.

PRIMERO:' Se tiene por presentado al ejecutante CARLOS

ALBERTOMERITOORUETA,con su escrito de cuenta, mediante el

cual solicita se saque a pública subasta el bien inmueble rnotívo

del presente asunto por los motilo<S'sque expone, con rebaja del 10

% (diez por ciento) y toda Vez que ninguna de las. partes, hizo

valer su derecho del tanto, tal y como fue ordenado en el punto

tercero del auto de fecha diez de septiembre del presente año,

dentro del t~rmino legal concedido para ello, y en vtrtuq de que

obra agregado a los autos el certificado de libertad de gravamen el

cual comprende un periodo de diez años a la fecha, mismo que se

encuentra visible a fojas de la ciento cincuenta y siete a la ciento

cincuenta y ocho de autos; y que la presente ejecución fue
segunda almoneda el inmueble motivo de este procedimiento del

cual son copropietarios CARLOS ALBERTO MERITO ORUETA,

PERLACAROLINAMERITOMADRIGAL, ROBERTOCARLOSMERITO

MADRIGALY MARIA ELENAPEREZMERITO, que a continuación se

describe: Predio ubicado en calle Pino Suárez de la ciudad de Jalpa

de Méndez, Tabasco, constante de una superficie total de 168.50

M2. (CIENTO SESENTA Y OCHO METROS, CINCUENTA

CENTÍMETROS CUADRADOS), Y las medidas y colindancias

siguientes: al norte 20.00, veinte metros con MARIA ELENA

MERITO; al sur igual dimensión de 20.00 veinte metros con

Diógenes Orueta: al Este medida interior de 1.00 con' Diógenes

Orueta, y 8.00 metros con propiedad de ROSAVALENZUELA, y al

OESTE 9.00 nueve metros con calle Pino Suárez, antiguamente

Semanat, con área construida de 76.50'- (SETENTA Y SEIS

METROS,CINCUENTACENTÍMETROSCUADRADOS,mismo que fue

inscrito bajo el número 1073 del libro general de entradas a folios

del 5444 al 5446 del libro de duplicado volumen 106; Quedando

afectado por dicho contrato el predio número 26,573 a folios 214

del libro mayor volumen 89, en el Registrado Público de la

Propiedad y del Comercio de esta ciudad de Jalpa de Méndez,

Tabasco, al cual se le fijó un valor comercial de $895,000.00

(OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.),

según avalúo emitido por el perito tercero en discordia, no

obstante, por ser la segunda almoneda, de conformidad con. el

artículo 436 del Código Procesal Civil en vigor, al rebajarse en un

diez por ciento la tasación del valor comercial y haciendo una

operación aritmética la cantidad que servirá de base para el

remate será de $805,500.00 (OCHOCIENTOS CINCO MIL,

QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.), por lo cual será postura

legal la que cubra cuando menos dicho monto.

SEGUNDO. En consecuencia, como lo menciona el artículo

433 del Código Procesal Civil en vigor, anúnciese la presente

subasta por dos veces dentro de siete en siete días en el Periódico

Oficial del Estado, y en uno de los diarios de mayor circulación que
ciudad, expídase los edictos correspondientes convocandó postores

a dicho remate en el entendido que la subasta tendrá verificativo

en el recinto de este juzgado a las NUEVE HORAS DEL TREINTA

Y UNO DE ENERO DEL AÑO DOS MIL CATORCE, debiendo los

licitadores depositar previamente en el Departamento de

Consignaciones y Pagos de la Tesorería Judicial del H. Tribunal

Superior de Justicia en el Estado, una cantidad igual por lo menos

al diez por ciento de la cantidad base para el remate sin cuyo

requisito no serán admitidos.

Notifiquese personalmente y cúmplase.

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA DOCTORA EN

DERECHO, ROSA LENNY VILLEGAS PEREZ, JUEZA CIVIL DE

PRIMERA INSTANCIA DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL

ESTADO, JALPA DE MENDEZ, TABASCO, MÉXICO, ANTL: LA

SECRETARIAJUDICIAL t.ICENCIADA PERLA DE LOS.ANGELES

BARAJAS MADRIGAL, CON QUIEN LEGALMENTEACTÚA, QUE

CERTIFICAY DA FE.".

Y PARASU PUBLICACIÓNEN EL PERIODICO OFICIAL DE MAYOR
CIRCULACIÓNQUE SE EDITENEN LA CIUDAD DE VILLAHERMqSA,
TABASCO, POR DOS VECES DENTRO DE SIETE EN SIETE DIAS,
EXPIDO EL PRESENTEEDICTO A LOS NUEVE DÍAS DEL MES DE
NOVIEMBREDEL AÑO DOS MIL TRECE, EN LA CIUDAD DE JALPA
DE MENDEZ,TABASCO.

ATENTAMENTVl
LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS

UC. p,r::J*s 7~#iASM•••••• L

\ ),~/ .
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JUICIO ORDINARIO CIVIL DÉ USUCAPiÓN
JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

No. 1579

A LAS AUTORIDADES Y
PÚBLICO EN GENERAL:

En el expediente número 00353/2013, relativo al JUicio
Crdinano Civil de Usucapión, promovido por RITA MARQUEZ
RAMÓN, por su propio derecho, en contra de CESAR TOSC.';
ZENTELLA, con fechas veintiuno de agosto y seis de diciembre de
dos mil trece, se dictaron dos autos que a la letra dicen

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER

DISTRlrO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO.

VEINTIUNO DE AGOSTO DE DOS MIL TRECE.

Visto lo de cuenta se acuerda:

PRIMERO. Se tiene a RITA MÁRQUEZ RAMÓN, por su

propio derecho, con su escrito de cuenta y documentos consister.res

en (1) oficio original, (1) escrito original, (1) plano original, (1i

contrato original, (5) comprobante original, (1) certificado original, (5)

recibo de ingreso original, (8) recibo de agua original, (7) recibo de luz

oriqinal, (1) credencial copia simple, con los que viene a promover en

la via ORDINARIA CIVIL, ACCiÓN DE USUCAPiÓN, en contra de

CÉSAR TOSCA ZENTEllA, de quien(es) reclama la(s) prestación(es)

contenida en el inciso:

a) Se declare judicialmente en sentencia firme a la suscrita

que de simple poseedora se ha convertido en propietaria a través de

!UICiO de USUCAPION del predio urbano ubicado en la calle

ROSENDO TARACENA PADRÓN NÚMERO 147 DE LA COLONIA

MAGISTERIAL EN ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, MUNICIPIO,

DE CENTRO, TABASCO, constante de una superficie total de 288.DU

1'12, mismo que cuenta con las siguientes medidas y colindancias 81

~,o(este 24.00 metros con Darvelio Priego Salís, al Noroeste 12(,('

',[103 con área de rest.icció» Federal de la Laguna éJelas llusiores

, 'c'JI€sle 1200 metros con calle Rosendo Taracena Padrór
¡I/lcral

e tiene(n) por
·..,('e8te 24.00 metros con Cristóbal Pérez.

y h prestación ecntenida en el ir--:

de.r.arida las cual(es) 00, Etr,fto en los .aruculos 924, 930
2":'r:ccK:da(s) como SI ;>Oc "J7, 938, 939, 940, 941, 934 94 '

'-in., 95. ,3,944
",-, ,'+0;1 O del Código Civil ~~. '

¡05 206 2" 2' " 0"1 cemo los nUmerales
. " "ji 13 oel C" d

":'05 vigentes en 01 e talgo de .Droeedlrríentos Civiles
"~ -, c s aoo se da entrada ¡
,~ propuesta ,. a a demanda en la Vía y

-'. ' , lor,-;-¡eS9 exoed; nte .
"-""2'e-no respo~+ . ,2" -, reg¡strese en el libro de

-~,lVo, dese aviso de Su ¡ni I '
TE D'~EO e o a la H Supenor'dad

2'-- ' ,,, ... "O. Con flJrd~~,o'lt
2u/os 27J 215 'Q , • .' 0'1 •...... o en lo dispuesto en fas

y C,-m3S aplicables . , c' .
V!ge'~'e en el 1",_ ,_, ae, odlgo de Procedlrrie:tcs

~~ta·~o Con la-
c'::cs debldamen<o . '.:> eco.as Simples de la den-ca,-oav :

,1_ cotejadas . '
y selladas, notlfíqueso .

'-', corras e

'''as,~do y erop.ácese a JUiCIOa la parte demandada en e: domicilio qu.

'"ria:a 12 parte actora, haciéndoie de su conocimiento que deberé da

~:"n~'2sté;clóna la demanda, refiriéndose a las peüciones y a cada uno

1:)$ hechos aducidos por !a parte actora en la demanda,

c")'1fesándoIQso negándolos y expresando los que ignore por no ser

:)(ooios y señalar domicilio procesal, dentro del plazo de NUEVE DíAS

:-:,¿.8!LES, que empezara a correr al día siguiente que sea legalmente

notificada. apercibida que encaso de no cumplir con su carga

procesal, el silencio, las evasivas u omisiones tendrán por

presuntamente admitidos los hechos propuestos por su contraria y

's':~ declarada rebelde, y las notificaciones le surtirán efectos por lista

'Ijada en los tableros de avisos del juzgado, aún las de carácter

personal, acorde a los numerales 136 y 229 de la ley Adjetiva Civil

i.•vocada

CUARTO. La parte promovente señata como domicilio pa:a

Gi,' :" recibir citas y notificaciones el ubicado en CALLE JOSÉ CLARO

':3;\Rcí,e, NUMERO 132, COLONIA MAGISTERLlIL, DE ESTA

CIUDi\D, fv1UNiCIPI0 DE CENTRO, TABASCO, autonzando para

¡eles efectos a los Ciudadanos Licenciados FAUSTO ROBERTO

MÉNDEZ PADILLA y/o ROBERTO MÉNDEZ CORREA y/o GLORIA

EVEL YN ARANDA CANTU y/o ANGELlCA VIVIANA RIVERA

LÓPEZ, de conformidad con los numerales. 136 Y 138 de la Ley

Adjetiva Civil invocada.

QUINTO. Téngase a la parte actora designando como
,...~TO MÉNDEZ

abogado patrono al licenciado FAUSTO ~. .
. 'en terminos de los

PADillA, con número de cédula 6~7C;vil .
.' . . en vigor, por 10que,

articulas 72, 84 Y 85 del Codlg9~8ó su céduJ .
. a profeSIonal, se le

estando registrada en e~rsonalidad y surte <
electos desde su

~econoce en a' "

desirv- ,-,tOXTO. En cuanto a las pruebas
--lOra, se reservan de acordar

oportuno

ofrecidas por la parte
en tanto sea el momento procesal

SÉPTIMO, Como lo solicita I
oficios a las siguie t . '. e actor en este juicio,

n es InstitUCiones:

COMISiÓN FEDERAL DE
Con domicilio en calle Colorado

Centro de esta ciudad.

gírense

ELECTRICIDAD, "C. F. E."

esquina con Allende de la I .ca orna

(l'. INSTITUTO FEDERAL ELECTORA .
Hconocldo en esta Ciud d L (lFE), con domiCiliok a .
I TELÉFONOS DE MÉXICO (T
conoc"ido en esta Ciudad. ELMEX);con domicilio

. INSTITUTO MEXICANO DEL SEGU
con domicilio en Ad . RO SOCIAL (lMsS);

vern a Cesar Augusto Sa d' .
Reforma, C. P 86080 n rno numero 102, Colon;

. de esta Ciudad.



12 PERIODICO OFICIAL 11 DE ENERO DE 2014

SECRETARíA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO,

con domicilio en Avenida 16 de Septiembre sin número, colonia

Primero de Mayo de esta ciudad.

DIRECCiÓN GENERAL DE LA POLiCíA ESTATAL DE

CAMINOS, con domicilio en Avenida 16 de Septiembre Esquina con

Avenida Periférico Carlos Pellicer Cámara, colonia Primero de Mayo

C. P. 86190 de esta ciudad.

COORDINACiÓN DE SISTEMA DE AGUA Y

SANEAMIENTO (SAS); con domicilio en Paseo de la Sierra número

403, de la Colonia Reforma de esta Ciudad.

SUBDIRECCiÓN DEL CATASTRO, DEL H.

AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CENTRO, con domicilio en

Rrolongación de Paseo Tabasco 1401 de la Colonia Tabasco 2000,

de esta ciudad,

SECRETARIA DE PLANEACIÓN Y FINANZAS DEL

ESTADO DE TABASCO, con domicilio en calle Paseo de la Sierra sin

número de esta ciudad.

lo anterior para efectos que informen con la mayor

brevedad posible a este juzgado, el domicilio actual que tengan

registrado a nombre de CÉSAR TOSCA ZENTElLA, en caso de que

dicho demandada aparezca registrado en la base de datos de cada

una de las Instituciones señaladas.

NOTlFíaUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.

Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana licenciada

NORMA EDln' CÁCERES LEÓN, Jueza Civil de Primera Instancia

del Primer Distrito Judicial de Centro, Tabasco, México; ante la

distintas dependencias para que informaran respecto al domicilio de la

demandada, no se obtuvo la localización del domicilio .de la

demandada, con fundamento en el artículo 131 fraq:i§n, 111 Y .139

fracción 11 del código de procedimientos civiles vigente .~r;elestado, se

ordena emplazar a juicio al demandado CESAR TOSCA ZENTELLA,

por medio de edictos en el que deberá insertarse el auto de inicio de

fecha veintiuno de agosto de dos mil trece, que se publicarán TRES

VECES DE TRES EN TRES DíAS en el periódico oficial y en uno de

los periódicos de mayor circulación en el Estado, para que

comparezca ante este juzgado a recoger las copias del traslado,

dentro del término de TREINTA DíAS contados a partir del día

siguiente de la última publicación del edicto, en la inteligencia que el

término para contestar la demanda empezará a correr al día siguiente

en que venza el concedido para recoger las copias del traslado o a

partir del día siguiente de que las reciba si comparece antes de que

venza dicho término, haciéndoles saber además que deberá señalar

persona y domicilio en esta ciudad, para los efectos de' oír citas y

notificaciones, apercibido que de no hacerlo las subsecuentes

notificaciones aún las de carácter personal le surtirán efectos por lista

fijadas en los tableros de aviso del juzgado, con fundamento en el

artículo 136 del código adjetivo civil vigente.

NOTIFíQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.

Así lo proveyó, .manda y firma la ciudadana Licenciada

NORMA EDITH CACERES lEON, Jueza quinto civil de Primera

Instancia del primer Distrito Judicial de Centro, Tabasco, México; ante

la Secretaria de Acuerdos Licenciada lOURDES GERONIMO

Secretaria de Acuerdos licenciada LOURDES GERÓNIMO GERONIMO, que autoriza, certifica y da fe.

GERÓNIMO, que autoriza, certifica y da fe.

O CIVIL DE PRIIIItt..,
JUZGADO QUINT <, INSTANCIA DEL PRIMER

DE CENTRO, l'ABh-
DISTRITO JUDICIAL ·~ÉXICO. (6) SEIS
DE DICIEMBRE DE DOS MIL TRECE (2013).

. t se acuerda:Visto lo de cuen a
. d FAUSTO

. '. úlicita e\ licenCIa o
UNICO. Como 10--'5 .. '0 en su escrito de

LLA actor en este lUIC\ ,
ROBERTO NlENDEZ PADI, . los oficios respectivos a
cuenta, y toda vez que aún cuando se giraron .

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL
PERiÓDICO OFICIAL, Así COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE
MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, POR
TRES VECES DE TRES EN TRES DíAS, EXPIDO El PRESENTE
EDICTO A lOS DOCE DíAS DEL MES DE DICIEMBRE DE DOS MIL
TRECE EN LA CIUDAD DE VllLAHERMOSA, TABASCO., /'

LA
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No.- 1572

DIVORCIO NECESARIO
JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

C. ELIIABETti'RODRiGUEZ HERNÁNDEZ

DOMICIUO: DESCONOCIDO,

EII El EiPEDIEllTE t-I')',\ERC' 00739/2013, f:H~'II\,ü ~,l "-'U'> [,E DIVORCIO
NECESARIO. f"~OMO\'IDü PüR GUADAlUPE RAMÓN ABAlOS Etl ,_~':+ITf" DE
ElIlABETH RODRIGUE! HERNÁNDEI. CC¡N FECHA VEINTISIETEe'E NO/IEMBRE [EL [".,,'
, ..IIL TRECE"é:ED/':TO El :;K~'JIE~ITE.UTO ')IIE COPI?.DC' 'L".lETR' [+:E:- •••.•.•.•

par

ELI BETH RODRIGUEZ HERNANDEZ, de la demanda instaurada en

ntr"!por los medios pertinentes para-que oornparezca ante este

juzgac o 'n un término de cuarenta días hábiles a recoger las copias de

traslado y produzca su contestaciór., dicho término empezara" partir d..,,1

dia siguiente en que se haga la ultima publicación, en caso (\7

comparecer dentro del citado termino conforme a lo dispuesto por .",1

numeral 2"13 Y 214 del Código de Procédirnientos Civiles en vigor del

Estado. con las copias simples que debidamente cotejadas ,Y selladas

notitiquese. córrase traslado Y ernplácese a juicro a la eleI'nCJIl,h,

haciéndole ele su conocimiento que deberé dar contestación ...• l.."

. lemanda en un térrnino de nueve dias hábiles clicho télll1ill(l e-rnpezar a

a correr al dia siguiente de vencido el termino para r"'U'CJel d traslado ..

POI lo que en el momento de dar contestación a la misma. deberá

!';xerlo refiriéndose a las -peticiones y a cada uno ele lo~ hechos

,aducidos por la parte actora en la demanda. confesándolos o

118'Jéindolos Y expresando los que ignore por no 3er propios, por lo que

cuando aduzcan hechos incompatibles con les referidos por el actor, se

t-nchán COIllO negativa de estos últimos. el silencio o las evasivas harán

que se tengan por admitidas los hechos sobre los Cjue no se SUSCitO

controversia: por lo que en el momento de dar su conte stnción podrá

hé'cel valer sus excepciones compensación o reCOI1Véllción que en

del echo proceda. advertido en caso de no dar contestación a la misma

5el.) declarada en rebeldía. con fundamento en el articulo 136 segundo

párrafo del Código de Procedimientos civiles en vigor. requiérase a dicho

demandado para que, señale dorniciiio para oir citas y notificaciones en

"sI.) Cíudad, preveniclÓ, queen caso no hacerlo le surtir,ill SU$ efectos

POI lista fijadas en los tableros de aviso del juzqado, aUI1 iJS ele carácter

personal, désele lainlervención que en derecho corresponda al

Represenlantel,egal del Desarrollo Integral de la Farnilia Y al Ministerio

Publico. en los cubicutos ubicados en los anexos de los juzgaelos Civiles

y familiares,
.....

NOJIFíaUESE POR LISTA Y CÚMPLASE. ' ~

LO PROVEYÓ Y FIRMA LA LICENCIADA lORENA DENIS ~

TRINIDAD, JUEZA PRIMERO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL

DEL CENTRO. ANTE LA SECRETARIA DE ACUERDOS LICENCIADA

MARTHA GUAOA UPE VIl.lANUEVA JIMENEZ. QUE AUTORIZA Y

DA FE;,

$.
-'U:;;:";"'D •. Pf\l¡,.U=~LIAR DE P IMERA INSTAt-lCI ..!l nEL

~'(RIMEt'~ DISTRITO JU[IICIAL DE CEN RO, TABASCO, MÉXICO.

~~lt) TRE t-lT~ Y UI-IO OEM~YO DE DOS IL TRECE (2013}.

. Visto lo ~~Y'¡¡;~~acuerda
~;>",. "

f.T:IME :"'i{tJ"é-r presentado(a GUADAlUPE RM..id·
5',AE/~·lr.,;. con ~:;J ·~5,,~rito ele c!pn1cmd. y documentos ,)1 •. -.::-;< ..);.

(;Ol'l,+t:: ¡¡lo'-~, ,,,n: 1'11'ada (lOé matrimonio ork nal con numero ele control

20';<1:". !2.i ':l'.:té'.S.(.10'-.. I~.":l.",¡n;iento original con número. de control
072·. -'-"1, 0759;0:,''-. !1) "<"',il"o de luz Y un tr slado con los que VI'Oi1P"

prc,n;,' .CI ,cl j'"dr, .-1'"[,I\¡':,RC'IO NECESAR y DISOLUCIÓN [JI~ tA

SOClf .,c,p COHYUGAL, en contra dé ~/ZABETH RODRÍGU::::

/-fEFJ ,'·!DEZ. 1

~;EGIJt>~DO. Con fundamento en lo dispuesto por los

artlcul<, 25(;, 257, 272 nacción IX, 275. Y demás aplicables del Códi(lo

Civil. 0'-1, . (-I-..:,),.-:I",nci8con los numerales 2. 16.24,28 fracció¡" 1\/ :::'q,

20:3. 2r.>,,~fl. 212. '::13, 215. 4R7 al 491. 501. 503. 505 Y "~I",,,,
rf.'i·,';'i''¡·'· \1;;1 Código (le Procedimientos Civiles, Vigente,·, del Es1.:l'-").

se cié) 2nt";'I<'!a a la demanda en la vid Y forma propuesta. con

observ.incia ele las modalidades que en materia familiar fiia 1" Ipv

tórm-s- .':¡-~cJiente, re9istrese en el libro de gobierno bajo el númer.

(:orr8~:.:¡:'\~I,.-li·:-l'ltf::V dese aviso de su inicio al T ribunal SUI~lerí""1 .-;,~

J·0cllle'del Ministerio Público y al Repr",seld',111k del Si::(el"," IX"'él el

Cl.."'»,,rollo Integral ele 1" Familia. ambos "dsen!o" ¿d JUZ0,~,dC'

TERCERO. Asimismo y para estar en co: ,d,,;jor,¿S de

,,)fdenar la notificación por edictos en términos e1el articulo 139

nacción 11del Código de Procedimientos Civiles Vigellte en el Estado.

gírense los siguientes oficios al 1) Instituto Federal Ele ctorol con

domicilio ubicado en la calle Belisario Dominquez numero '102 esquina

.:on calle Edmundo Zetina de la Colonia Plutarco Ellas C8i1es. '

,Jefatura de Servicios .Juridicou del Instituto Mexic"no eJe'lS·Y
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Social con domicilio en la calle Sandino número 501 dé la Colonia

Primero óe Mayo de esta ciudad 3) Registro Público de la Propiedad

y del Comercio con domicilio en la Avenida Ruiz Cortines s/n ele la

Colonia Casa Blanca de esta Ciudad. 4) Si,'tema d;;, "".om. y

S••neamiento con domicilio en Paseo de la SíelTéi número 402 ele la

colonia Reforma de esta ciudad. 5) Secretaria de P'aneación y

Finanzas con domicilio ubicado en Paseo de la Sierra número 435 de

la colonia Reforma de esta ciudad, 6) Comisión Federal

Electricidad con domicilio en la calle Pedro C. Colorado esquina ~;

.:,.11" Allende colonia Centro de esta ciudad. 7) Secretari ~de~.~

G')Ulunic<lciones y Transportes con domicilío conocido ero ~ ""<
ciudad. 8) Instituto de Seguridad Social del Estado de Tnbasco> ,

ubicado, en 27 de Febrero número 930 de la colonia Centro, 9) -.

Dirección General de la Policía Estatal de Cilrninos ubié~d,) con

domicilio conocido en esta ciudad. 10) Director G<:llerill de

Televis ión por Cable de Tabasco S, /J.. r,;;, C,V. ubi'~,J(J0 >;-n ("lIe

Ernesto Malda 'número 502 de la colonia LinJa vista, 'I'¡¡ T·~I.~h'nos

de México S,A. de C.V .. con domicilio en Avenida Gragori(. t"lbndez

".in número de la colonia Jesús Garcia: pc.r", los ef",cto::, d",' que

informen a esta Autoridad, dentro del término de DIEZ DIP,S c(oillad~s

,. partir del dia siguiente de que sea r""óbido dicho oficio. ',:i ""n éc;3

dr,;pendencia a su carga se encuentra re9istradél al<Jtll'lélp"r""",," con

",1 nombre de :UZABETH RODRíGUEZ GERNÁN[.EZ. en

.ondiciones de coder continuar con '01 ¡:!"j'~2dimiel'llo ''''s\:''.''''~bO al
I"esente JUICIO de Divorcio Necesano promovido por d ,:".Id.,,"",,(,
GUAOft,LUPE RAMÓN ABALOS. de S"'f afirruariva la "')/·:,,,.,:.-:il,n

-:-,h.ilJ,=r. el domicilio particular que tiene re9istraclcI 81"1 -::I.ls.,rchivos.

advertido qu.~ en caso ele no l.acerto de conformidad con el articulo

129 fr¿¡cdón I elel Código dé Procedimientos Civiles en \/igor, se 1,0

';plicam una multa de CINCUENTA OlAS de salarios mírumo-.

general,·s viQente en el Estado.

De las pruebas ofrecidas por la p;,J"""

que se reservan para ser acordadas en su

~

señalando \..~0rnn

y notificaciones d

la Colonia Nuev

tales efectos a />.L

y MIGUEL ÁNGEL

al a los profesionistas

~¡(lTIFiQ'JESE PERSONALJJ/ENTe y CÚMPLASE,

ASI LO PROVEYO. MANDA y FIRMA LA CIUDADANA
I _

ICEI' CIADA LORE~p DE~JIS TRINIDAD. JUEZ PRIMEPI'

AMI lAR DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO. POR Y ANTE U

~ECF- =T;.,r'L\ ·JUDICIAL MARTHA GUADALUPE VILLANlIE\i ..l.

H El. CON QUIEN ACnJA, CERTIFICA y DA PE.

{

F·)R IvIAHDpTO JIJDICIAl y PARA SU PUBLlCACIÓII EII EL PEPI(~TK:() OFk;L'L DEL
E';PDO POR TRESVECES DE TRES EN TRES DIAS y EH '.1110 DE l')~ DIARIOS DE MPYOf
,IF'CUL.'.OÓil EI'I El ESTADO. EXPIDO EL PRESEHTE EDI<;TO A L'), NUEVE DIAS DEL HE'

C'E DICIEMBRE DEL DOS Mil TRECE. EtI lo'. CIUDAD DE '/ILL.'HEP'I';·S.'. CM'IT"l DEL
:~'TA[\'~' r.e T.:. f. ':,:;C'J
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Gobierno del
Estado de Tabasco

Tabasco
cambia contigo

El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados.

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de
Administración, bajo la Coordinación de la Dirección General de
Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Gobierno. ', ~

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son
obligatorias por el hecho de ser publicadas en este periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en
el mismo, favor de dirigirse a la Av. Cobre sln. Ciudad Industrial oal
teléfono 310-33-00 Ext. 7561 de VillahermosB: Tabasco. .


